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La voz del Papa y la Ley de Confesiones y 
Congregaciones Religiosas

CARTA ENCÍCLICA
DEL SANTISIMO SEÑOR NUESTRO

POR DIVINA PROVIDENCIA

papa XI
A LOS OBISPOS, AL CLERO 

y A TODO EL PUEBLO DE ESPAÑA 

SOBRE LA INJUSTA SITUACIÓN 
CREADA A LA IGLESIA CATÓLICA 

EN ESPAÜA

A nueaíroa amados hijos

Cardenal Francisco Vidal y Barraquer
Arzobispo de Tarragona

Cardenal Eustaquio llundain y Esteban
Arzobispo de Sevilla

y à los oíros venerables hermanos 
Arzobispos y Obispos

y a lodo el Clero y pueblo de España

PIO P P , XI
Venerables hermanos y amados hijos

Salud y apostólica bendición

Siempre Nos fué sumamente cara la 
noble Nación Española por sus Insignes 
méritos piara con la fe católica y la ci
vilización cristiana ,por la tradicional y 
Ardentísima dtevodó'n a esta Santa Sedie 
Apostólica y por sus grandes vínstitu- 
dones y obras da apostolado, pues hia 
sido madre fecunda de Santos, de Mi
sioneros y Fundadores die ínclitas Or
denes Religiosas, gloria y sostén da la 
Iglesia de Dios»

Y precisamente porque la gloria die 
España está tan íntimameiite unida con 
la )fe'Jiglón católica, Nos sien timos do
blemente apenados al presenciar las de
plorables tentativas que, de un tiempo 
la esta parte, se están reiterando para 
Arrancar a, esta Nación a Nos tain que
rida, con la fe tradicional, los más he- 
Uos títulos de niarional grandeza. No he
mos dejado de hacer presente con fre
cuencia a los actuales gobernantes de 
España—según Nos dictaba Nuestro 
paternal œrazôn—cuán falso lera el ca
mino que seguían, y de recordarles que 
no es hiíiendo el ¡alma del pueblo en sus 
más profundos y caros sentimientos co
mo se consigue aquella concordia de ios 
espíritus que es Indispensable para la 
prosperidad de (una Nación, Lo hemos 
hecho por medio de nuestro represen
tante, cada vez que amenazaba el peligro 
de alguna nueva ley o medida lesiva dq 
los sacrosantos derechos de Dios y áte 
las almas» Ni hemos dejado de hacer 
llegar, aun públicamente, nuestra pala
bra paternal a los queridos hijos del 
clero y pueblo de España, para que su
piesen que Nuestro corazón estaba más 
cerca de ellos, en los momentos del do
lor, Mas ahora no podemos menos de 
levantar de nuevo nuestra voz ^contra 
Ja ley, recientemente aprobada, referen
te a las Confesiones y Congregaciones 
Religiosas, ya que ésta constituye una 
nueva y más grave ofensa, no sólo a la 
religión y a la Iglesia, sino también a 
los decantados principios de libertad ci
vil, sobre los cuales declara basarse él 
nuevo régimen español,

LA IGLESIA Y LAS FORMAS DE
GOBIERNO
Ni se crea que Nuestra palabra esté 

Inspirada en sentimientos de aversión 
contra la nueva forma de Gobierno o 
contra otras ínnovadones ,puramente 
políticas, que recientemente han tenido 
lugar en España, Putes todos saben que 
la Iglesia CatóMca, no estando bajo nin
gún respecto ligada a una forma de Go
bierno más que B o tra, con tal que que
den a salvo los derechos de Dios y de 
la condenda cristiana, no encuentra di
ficultad en avenirse con las diversas ins- 
tltudones civiles, sean monárquicas o 
republicanas, aristocráticas ó democráti
cas,

Prueba manifiesta de ello son, para 
no dtar sino hechos recientes, los nume
rosos Concordatos y Acuerdos estipula
dos en estos últimos años y las rela
ciones diplomáticas que la Santa Sede 
ha entablado con diversos Estados, en 
los cuales, después de la última gran 
guerra, a Gobiernos monárquicos han 
sustítuído Gobiernos republicanos.

Ni estas nutevas Repúblicas hian te
nido jamás que sufrir en sus Ínstitudo- 
nes, ni en sus justas aspiraciones B la 
grandeza y bienestar nacional, por efec
to de sus Amistosas rteladones con la 
Santa Sede, o por hallarse dispuestas A 
concluir con espíritu de mutua "confian
za, en las materias que Interesan a la 
Iglesia y al Estado, convenios adapta
dos B las nuevas condidones die loa 
tiempos,

Antes bien, podemos Afirmar coW ‘W 
certeza, que loa miismoa Estados han

reportado notables ventajas 'Üe testos 
confiados acuerdos con la Iglesia; pues 
todos saben que no se dpone dique más 
poderoso al desbordamiento del des
orden social que la Iglesia, la cual, sien.* 
do educadora excelsa de los pueblos, ha 
sabido siempre unir en- fecundo acuerdo 
el principio die la legítima libertad con 
el de la autoridad, las exigencias de la 
justicia con el bien de la paz, ।
NOBLE ACTITUD DE LA IGLESIA, 
¡ Nada de testo ignoraba el Gobierno 
(die la nuteva República Española, pueS 
¡es'taba bien eiuterado de las buenias dis
posiciones, tanto Nuestras oomp del 
Episcopado^ Español, para secundar ei 
mantenimiento del (orden y de ía trap,- 
quilidad social,.
, Y con Nos y opn ©í Episcopado tes
taba de Acuerdo ño solamente ei cieroj 
Unto .secutar como regniar, sino tam
bién los católicos segíartes, o sea, la 
gran mayoría del pneblo tespaflogel cual 
no ¡obstante las opiniones persoinaies, 
po ¡obstante las provocacíonieS y vejá
menes de Iqs enemigo® de ía Igíesia ji 
ha estado lejos de Acto® dte vlmiencia 
y represalia, manteniéndose en Xa tran
quila sujeción al Peder constituido, sin 
dar Lugar A desórdenes, -y mucho, míe
nos a guerras Civiles. NI A ¡otra cansía 
Alguna, fuera de esta disciplina y su
jeción, ¡tnápirada ten las enseñanzas y 
jen tel (espíritu, católico, Be podría len 
verdad ¡atribuir con mayor derecho* 
cuanto ¡se ha podido ' conservar tie 
aquella paz y tranquí ddad Apúbiieas, 
que las turbulencias de íos piartldos y 
las pasiones de los rtevoíudomrüos se 

Más manifiesta les aún la contradic
ción en lo que mira a la propiedad, La 
Constitución reconoce a todos los ciuda
danos la legítima facultad dte poseer, y, 
como es propio dte todas las legislacio
nes ten países civilizados, garantiza y 
tutela el ejercido de tan importante de
recho lemBnado de la misma naturaleza, 
Pues Bun en este punto se ha querido 
crear una excepción en daño de la Igle
sia Católica, despojándola ,con patente 
Injusticia, de todos sus bienes. No se ni 
tomado en consideración la voluntad de 
los donantes, no se ha tenido en cuenta 
el fin espiritual y santo al que estaban 
destinados esos bienes, ni sfâ han que
rido respetar en modo alguno derechos 
antiquísimos y fundados sobre indiscu
tibles títulos jurídicos. No sólo dejan ya 
de ser reconocidos como libre propie
dad de la Iglesia Católica .todos los edi
ficios, • «palacios episcopales, > casas rec- 
torale3> seminarios, monasterios», feino 
que son declarados—con palabras que 
encubren mal la naturaleza del despojo— 
«propiedad pública nacional». Más aíún. 
mientras los edificios que fueron siem
pre legítima propiedad de las .diversas 
¡entidades eclesiásticas los deja la ley 
en uso B la Iglesia Católica y a sus 

FIT T ATPTQivrn FiFT F^PAi'in I hiMstros, a fin de que se empleen, con-BL LAICISMO DEL ESTADO, I el culto, se
Pero, voivieiudp a la hepio^le ley, I llega ¡a establecer que los tales edificios 

refereute a las Confiesijoues y Congre- I «estarán sometidos a las tributaciones

han esforzado por perturbar, pmpu- 
É.ndo a la Nación, hacia ea jahásmo. de 

,ana¡rquía. I I
i Por esto; Nos ha causado profunda 
üxtraúeza y vivo pesar el Saber qué 
algujios, como para justjflqár io» ina- 
puots piiocedimlientoiS contra la Igíe- 
eia, hayan aducido públicamente por 
toor razón ia necesidad de defender la 
nuera República, ।

Tan ©Vidente aparece poK lo, ^ücho 
.la 'inconsistenda del mcTiivo ’'aducido 
quo da derecho, a atribuir la .perse- 
pudón movida contra la Iglesia en 
España, más que A ínconipriensión "d© 
la fe católica, y dte suSL benéficas ins
tituciones, al odxo que < contra él Se
ñor y contra sui. Cristo,» fomentan 
siectas Subversivas. de todo, orden ner 
hgioso y iSocíaí^ como por desgra
cia vemos que SuGede en Méjico, y en 
Runsia,, ' , , 1 ■ I , ' ! I I -

gaciones religiosas,^ hemos visto, con i inherentes al uso de los mismos», obli- 
de corazón, que ten | ^ando así a la. Iglesia Católica á págár

desde tel principio, se declara abierta- i , ru , , J ,.mente que el Estado jao; tiene ‘ renglón \ Tp han sido
pficiai, reafirmando así laquiehia Aie- I Q^hados violentamente» Ele test modo el 
paración'* del Estado y de la igiesia I poder civil ge hia preparado,un arma pa- 
que, d lesgraciadamente, había siuo son- 8 hacer Imposible a la Iglesia Católi- 
Clonada en I^ nueva Constitución éis- i CA aun el uso .precario de sus bienes;

I porque, una vtez despojada de todo, prl- 
I vAda de todo subsidio, coartada en to- 
1 das sus actMdadtes, ¿ cómo podrá .pagar 
I los tributos que se le Impongan?
j NI se díga que la ley deja para el fu- 
’ turo a la Iglesia Católica una cierta fa- 
I cuitad de posiaer ,al menos a título dte 

propiedad privada, porque aun ese reco. 
noclmlento tan reducido queda después 
íAsi anulado por el principio Inmtedlata- 
mente enunciado de que tales bienes 
«sólo podrá conservarlos en una cuantía 
pectesaría para el servido religioso»; con 
lo cual ge obliga a la Iglesia a someter 
Al examen del poder civil sus necesidades 
para lei cumplimiento de su divina mi
sión, y se erige el Estado laico en jutez 
Absoluto de cuanto sie necesita para las 
funciones meramente espirituales; y así 
bien putede temers® que tal juicio estará 
en consonancia con el laicismo que In
tentan la ley y sus autores»

! LA USURPACION DEL ESTADO

i Y la usurpación del Estado no se^hia 
detenido en los Inmuebles» También los 
bienes muebles—catalogados con enu
meración detalladíslmia, porque no esca
pase nada—, o sea aun los «ornamentos, 
imágenes, cuadros, vasos, joyas, telas y 
demás objetos de esta clase destinados 
exprega y permanentemieinte al culto ca- 
lóUcoi, a su esplendor, o a las necesída- 
res relacionadas directamente con él»,; 
han sido declaradios propiedad pública 
nadonal»

Y niien trias ste niega a la Iglesia el 
derecho de disponer libremente de lo 
que tes suyo, como legítimamente adqui
rido, o donadlo a ella por los piadosos 
fieles, se Atribuye al Estado, y sólo al 
Estado, el poder dte disponer dte éllos pa
ra otros fines, sin limitación alguna de 
pbjetos sagrados, aun de Aquellos que, 
por haber sido consagrados con rito tes- 
pecial, están substraídos a todo uso pro
fano, y llegando hasta excluir .toda obli
gación del Estado a dar, ten tan lamen
table caso, compensación ninguna a lá

paüoia. . f ,
Nq Uos detenemos ahora Á repetir 

aquí cuán, gravísimo error, »eA afir
mar quq es lícita y buena la'SepiarB- 
Ción ep. sí misma, eSpcciaimeiite en 
una Nación que tes católica én casi 'su 
totalidad. Para quien fa JJienjeLrB Al 
fondo., la iseparación no es muS que 
.uqa funesta consecuencia (como Lamas 
veces lo iicmos declarado, rSpeciaimen 
te en la encíclica «_Qu(as primas»,) del 
¡laicismo, o. Sea de la ^pqsfcasia dte iAI 
¡sociedad moderna, qu© prebende alte- 
jarse dte Dios y dte ía Igle'SJa. Mías 
<úpara cuiualquier pueblo es, ,Sobre 
impía, absurda la pretensión de que
rer texcíun*. dte la vida pública a Unos, 

I Uireador y pró.vidq Gobernador dte Ta 
I misma Suciedad, de lun modo particn- 

liar repugna 'tai itexciiusión de Dios y de 
la Iglesia de la vida de ia Nación es- 
¡p,añola, jen la cu,ai la Igiesiia tuvo suem! 
pre y nierecidamente la parte más ïm- 
portanbe y más benéficamente Activa, 
en las leyes, en ,ias escuelas y en todas 
ía» demás instituciones privadas y pú
blicas.. Eu,eS' 3'1 tal Atentado redunda 
ten daño irreparable de Xa conciencia 
cristiana del país, especialmente de lia 
Juventud, a la qute se quiere edu,caK 
Bin Religión, y da ía familia,, profania- 
ida len suis más sagrados principios^ 
no menor tes el daño que recae Sobre 
la misma Autoridad civif, la cUaí,, per
dido el apoyo que la fjecomiendiá y la 
Boistiente en la conciencia de íos pueblos, 

, IBS decir, faltando la persuasión de ser 
divinos S|u brigen,. su dlépendencla y sn 
(Sanción, llega A perder, junto con sn 
más grande fuerza de obligación, eli 

I más alto título, de acataihitento y rep- 
peto. Î ; I ' 1

(Jue físoi'S daños s© sigan Inevitable
mente dtel régimen jdie Separación iq 
aX0dtiguan no pocas de aquéllias mis
mas naciones que, deSpuiés de haberioi 
mtroducidQ en Su Te^SfacIión, com- 
prenditeroin bien pronCo íh neciesldaa 
lUe rememar ei error, p iwen modui- 
pando, al menos ten Su interpretación 
|y aplicación} tas ' teyes pieirBecutoidas 
Ole la Iglesia, o bien procurando venir, 
a pesar de la separación, A unajiací- 
fica coexistencia y cooqieración con la 
Iglesia* I ' ' í I
, Al contrario, los nuevoiS Itegísiadoirtes 
tespañoles, no ouidándoste 4e testas lec- 
piontes de la historia, han ’^dopíiado 
«una forma die 'stepuración, hosüi a i® 
ife qute profesa la inmensa mqyoría 
Idle los Ciudadanos, separación ban to. 
tmás; penosa te injdsta cuandiot que qe 
idiecneía ten, nombre die la libertad y site 
la hace hegar hasta ía negación det de
recho común ÿ dte aquella misma áú- 
beítadi'.gola s®,promete se asegura a

.todos Indlshntatntente. Dte tese modo 
ha qáerido ¡sujetar ú la Igitesía y la 

Islas' /ministros a me.dïdas de excep
ción. quie tienden a ponerla merced 
del poder civil.

¡MEDIDAS DE EXCEPCION;,
De hecho, ten virtud de la Constitu- 

dión y de las leyes posteriormente 
emanadas, mientras .todas Jas opinio
nes, aun lás más errónteBs, "tienen am
plio campo .pana manifestarsie, Sólo 
la religión batóíica, religión de la cla- 
61 totalidad, de los ciudadanos, ve qute 
6© la vigila odioSAmtentte en la lenseñan- 
za, y que g,te ponen trabas ¡a lá® escue- 
fes y otras instituciones sqyas, tan be- 
^méritas d,e la ciencia y de la cuítu- 
ra española. Ei mismo ..lejercícío dei 
culto católico, aun en s'úS má» ésten- 
ciales y tradicionales manifestaciones 
no*está exento de liinítaciones, como ía 
asistencia religiosa en Jlos institutos 
deptenditentes del . Estado; las proce- 
BioneiS rteildosas, las cuales neaesifca- 
rán cantorízaclón especuí gubernati- 
‘Ha en cada caso» ; lia mijsmB admf- 
nistración de lóS Sacramentos a ïbs 
moribundos y. lo'S fujaeraíie» q. ios di
funtos, ' ¡

templos han sido perdonados, los tem
plos, esplendor del Brte, monumentos 
eximios de una historia gloriosa, decoro 
y orgullo de la Nación a través de los 
siglos; los templos, casa de Dios y de 
oración, sobre los cuales siempre ha
bía gozado el pleno derecho dte propie
dad la Iglesia Católica, la cual—magní
fico título de particuar benemerencia—* 
los había siempre conservado, embíellte^ 
ddo y Adorniado con amoroso cuidado. 
Aun los templos~y de nuevo Nos he
mos de lamentar de que no pocos hayan 
sido presa dte la criminal manía incen
diaria—han sido declarados propiedad 
de la Nación, y así expuestos a la inge
rencia de las Autoridades civiles, 'que 
rigen hoy los públicos destinos sin res
peto alguno al sentimiento religioso del 
buen pueblo español.

Es, pues, bien triste la situación crea
da a la Iglesia Católica en España,

El Clero ha sido ya privado de ^us 
asignaciones con un acto totalmente 
contrario a la índole generosa del caba^, 
ilertesOTi pueblo español, y con el cual 
se viola un compromiso adquirido con 
pBcto concordatorio, y se vulnera aun Ta 
más estricta justicia, porque el Estado 
que había fijado las asignaciones, lio loi 
había hecho por concesión gratuita, si
no a título de indemnización por bienes 
usurpados a la Iglesia^»

TRATO INHUMANO PARA LAS
SCONGREGACIONES. . ,
Ahora taímbiéa la, las, Gowgrfe- 

gaciones rel.igiioisias s© Las trata com 
testa Ley nefasta,, de un. modo in-< 
humano. Pue| is© ajrroja ; sabré 
tefliasLliai injuriosa sospecha die que 
puedan ejercer unú activiciact p¡o- 
lítica peligrosa para ía seguridad 
diet! .EistadiO’. y coin este sie ©stimn- 
jua Las piasiones hoiWeisi de 
jpliBb© fii to'dia siu’Pirtió 4'^ detnunoW
y perisecucion&s; vía fàcil y ex- I 
pedita piaría persieguiriias dé . muevo I 
con odiosas vtejiafcippites. , -, 1 .

' Se las (s;ujeta a' taoitois y tlaüéw | 
iaventiarios registros e inspeccio
nes, que rtevis'ten .forma® 'tniole,®- 
ttias y opresivas de fiscalización 
y hasta después de haberlas priJ 
vado, d|eil derecho die ciusjefíiar y de 
ejercí tai' toda cLasp 4e actividad 
con que puedan hoinestiapiiemitesus- 
tentar.se se f|as somete a Xas Leyes 
tributariatsi en La seguridad de

I
qute no podrán Bopojrti&ír eí plago 
die ¡los impuestos; nuteva maperia, 
solapa(da qa haoterles iimp,o¡sEibl¡e l[a 
¡existeiucia ■. • t ¿ ¡

Mías coin tales disposiciones pp 
vieinei en vierdiadj 'la herir, pio¡ ¡sóLoi 
la lois rieiigioisos, sjiaoi ai puebl¡o 
tnisímo ¡éspahol hiaiciendloi iimjppisi- 
b'les laqhëltiais gri^adeg obras ¡de ca
ridad. y bencficenciai en pro de Lois 
pobres que, han sido siempre glo- 

. ria magnífica die las Coiqgrtegacid- 
Inles reitigioisiás y de .ipi España ca- 

■jóil'iioa . 1.1,,, f-fi

I Toidiavíia, is'iin’ embajrgo^ cp lás. 
¡petofosiais esürteichiecies la quite se vía 
traducido ie|n Eispañja "leí Cteiro sie- 
icuLor, y rieguLafr, Nofs, copfoirtta ¡el 
tpi0n¡sia|m'íte,n)to. die quie L|a geinieirioisl- 
¡dad idieL pueblo español, Unn en 
(miedio; de La presente ■ crisis leioo;- 
nómica ¡siabrá r(epa¡r,ar' digniaimieia- 

' tie tan dolioroisia sítuacíóin, hacien- 
¡ ido: menos i,iisop'í)irtab(íiB a lois saqer- 
I dotes La verdjudera pobreza nuie 
j lois lágobiia, a fin de quie, putea,an 

con r¡enovados bríols proveer 
(a Lculto: divihp .y Rl i^piiis|tterjio| 
piast'Oinai'L ' 1 ' ' 1 v" l j f
LA OFENSA AL VICARIO DE

PRISTO. '■[.(( M . ; 1
' Pero coin Ber grande idoixo^ 
qtu(e tamaña Snjiuis&a Nois prodiui- 
cie, Nois. y coin Nos Vioisotrois, “Ve
iner able,s Hterimajnois le Hijos dji- 
lectiisîmois. s e n timo,s (aúpa ¡mlájs ivi- 
vaimteinte lia ofensia, Liecha ja la Di- 
vna Majitesitiaid. \ . f i »
t ¿No filé por ventura^ expresión 
die uin ànimo profundamcinite bois- 
tíil. a La rei'igiôia oatóíiioa eil habiter 
idisnjelto laqute'Llia^ Ondieines riteliigiio,- 
Sias que hiajoein voto, de .obediiens 
iéia la lumia Autoridad diferente die 
lia Legítíni¡a del Eisitiadpi? •¡ i
I Site quiso de teste modo quitar 
0101 medio h ia Compañía ¡de Jesús, 
que biem putede glorWsie' de ser 
Úinoi die Lois más jirimites auxtuaf tes 
die lia Câtedria die pedro cola lia es- 

pieriánza, ,a,caso do ppjtW después 
derribar, cota menor djiifichiltiaid, .y 
feta corto pLazo;. IA fe y la.inotra® 
iciriisiiiánJA idieíL teomaáóin 4® ía Na-i 
cióla espiañolia, que dió ú Ea Igiesíia 
lia grande y gloriosa figura tie Ig- 
Imatüoi 4© LoyoEa^ PeriO' cota' esto 
is|e quiso herir die Hieinioi—tooímjoí 
¡Loi died aramos ya em olma oc asión 
toiiblicamiente—La imismia Autoridad

Iglesia,
Ni todo testo ha bastado para satis- 

facer a las tendencias antirreligiosas de | ípúb'licainjeiitB—ia iilillisjQiia Autoridad 
ios actuales legisladores, Ni .siquiera lós- i .Suprieimia (de lúa Iglí^s¡iia CatóliiCa.

PARA ABRILLANTAR 

SUELOS Y MUEBLES

Noi llegó la osadî£(, es ^Herdad, la 
1 nombrar iexp'íítei'f¡amíte|n'tte a, ía per- 
I isioinia dot Romano Piomitifiice, pieiro 
¡ de hecho, ste definió éxttrañaj ¡a la 

Nación tespaiñola La Autoridad. 4el 
Vicario de Cristo; como¡ si La Au- 
toridad, dei Romano Pontífice, que 
1(6 fué conferida por jei misimio 'je- 
isucristoi. pudiera deciirste extraña 
|a parte (alguna del mundo ; colmo 
si tel reoonoiciimiiitento die fa lani'tori- 
(diadt diviil^ die Je sti cr jstoi pu diera 
Ina impedir o.- irnterlmlár ei neconoci- 
jmiento. de Las Itegitimna® au'fcorida- 
(des, hulmaaiás; o como gi 01 podter 
leispirltuiai y s obren alurai estuviere 
(ein oposición com el déi Lstadoi, 
joposición que solo puede subsistir 
por la ma,Iicla de' qUjenltes La dp- 
¡sean y quieren, por Baber bien 
que isln su p¡a&tor, Bie deisqarriariam 
las, bvieja® y veiadríia¡n a gcr más 
(fácilmtente íprlesia de xoia Mol® pa®-

t ' 1 ' iH - i ' ' ‘¡Mías' Bi na oftensa que se quiso jm- 
périr a Nuestra Auto.ridiad, hirió 
profundamente tuuftesiro corazón 
piajtierntal un por’ mn íiasitiapite Ñola 
asialtói ía duda de que pudiiese 
hacer vacilar lo miáis raínijm'o là 
ftradicíonial devoción dei puítebloi 
(tespiamol a ía cátedra 4e Pedro. 
Tmo lo oomtraraoi; como vieneu 
(enisieñialndo' siemprte ha^ta estos Úl- 
ti|oiO|S ioñoa La Cxperieincia y la ni&- 
toríia, .puianto¡ piáis buj&ciah ios ene-, 
^igois de la Igiesaia alejar '¡a 'ios 
puiteblois diel Viicaríio, de .Criistoi. lajn- 
to plás iafteotuo¡s|aimienitte^ por disppi- 
Isiclóm proVideheiaL de Dlíolá, .qne 
sable Siaioaír bien dei mat, se ad- 
bienen-i^íos a óL áproclamando qUe 
isolo^ él iúTiadita la .¡¡uz que iin- 
joiJinia ai camino tent'eniebrltecidoi copi 
Itialntiajs, perturbaciones y sólo de ¡él, 

I comojde Cristo., Be oyen «(Las ¡pía tía- 
braa da vída’ielíermia»* - l

LA ENSEÑANZA DE LAS CON- 
, GREGACIONES. , , , , ,
1 pero ího se dieron por satnisfe- 
chos por habersie leiaaaûajdoi tan- 
(tO( fem 'La grainde .y btemeputota 

I ,CioPipiahi3i de Jeis,úis^; piiioira con 
I-te reciente ley, han guerido 'ase¡s- 
I liar otro golpe ^avísimoi a todas 

lias¡ Ordienies y. Congregáciones ne- 
ligiosgs ypnohibiéndoies ía ensie- 
ñauzia.Con ello, se ha consumado^ 
Ulna obra dte! deplorabL® ingratitud 
y mañifiesta injusiticia. ¿Qu(é ra- 
zón hay, en efecto, piara quitar 
la libertad a todos co,ncv.dida, ¡de 
tejerOter (La jemisieúiainza a pmia ciaisiei 
beneméritia de oiuldáidalnoisy 'cuyoi 
único crimen es leii de hiobier laRria- 
zado íuina¡ vida dp í^cnuncia y die 
ferfeocióm? ¿Se dirá, tál vez,, que. 
ei isier reiigioso^ fes decir, el Eobi^r- 
lo dejado, y saeriflcado todo, pre- 
ciis¡amteat0 para ctedicarse a .ía étu- 
señanza y a La ¡educación die la 
juventud como à una tnsislón de 
(apoisto'lado^ ooinsMuyle ujn título 
de 'incapacidad para La misma en- 
señanza ?Y isln emba^'go Ja expe- 
rienexa demuesu’a con cuánto, cni- 
idado y con cuiajntia competencia 
han (oumpiido! ^jjempre su| deber 
Lois rieiigiois¡ois y cuán magníficois 
resuiltiadois^ ¡así en xa instrwoción 
idiei^itentepidilDiiiientO;, ¡como em Là ®'du 
cacióin deí ¡corazón, han coronado, 
isiii paciente ¿abor. Lio, pruieba eí 
númieroi de hombres verdadiera- 
(mente tnsignes dio tqdos loi» cami- 
pois de La^ citeincias hujmaSaas, y ai 
plisimo titemp o, eatóifioois ejemptares 
quie hau ^alídio de xafS 'tescuieiaa 
de lois religioisos; lo demiufestra i^u 
¡apogeo à que feiLizmi^atB han Re- 
gado, tales ,escueia,s pu Espada, no 
jmenos quite' eolas¡oliadora afluleu- 
cia de ¡átuimoois qu;e acUjditen a ellas 
Lo¡ confirma, finaj^ente, la von, 
fianza de que goz¡aban piara con 
loa pa’dres de famdia^ Los qua
les biabiendo, r ecibido de Dio.s ei 
fderiteóho y fe(C djebier de ediudap 
ajsuis propiojs hijo,s, tienen ta¡m- 
bícn la siacroisiapta libertad de es
coger h lejs que' deben ayuidarneis 
(eficazmente ¡en su obriá j^ctuiQativa. 
' Peroi mi siquicra ha sidioi bas- ! 
■ftiainte este gravisiimo acto pontra 
las 'Ordfânes y Congrogacio.nes re- 
ligioisiás. Han oonculícado. además 
SndiscutijbileS' derechos de prople- 
d|ad; han vioilentiadoi, abiiertamen- 
He La libre voluntad áje Lois funda
dores y biteahteich'oT0s» apoderán
dose de lois ©difi,cios, con lei Enf 
de ereiajr' ítescnelas' 'iiaicas; o sea 
(escuela «IQ Dios, prMsiaimi0iiitiB atlí 
donde ía generosidad de ios do
nantes había tfírtpuesto¡ qhe so 
diiera nha educación hettiamenté eiÇ 
weau 'El ' í ' H- L ( G í ' i 

! De todo estd apiarite'cíe, per ideis- 
gracîia, demasiado ,e£aro! ei desig
nio) con que se dictan taléis dispo- 
js'iciones que pío, es pitríoj sino edii- 
ear 'íá JjaJs nuevas gen'eramones noi 
ya en na indliferienoia reLigio|sia> 
isinoi con .ha espíritu ^biertafeoien-» 
te anticristiano,;; arramear ■ dje las 
'àMàs "jóiwea ¡fi(9^‘irjajdH|6|Q^ 

tiímiientois eatóKeols tan profunda
mente arriaigadiois en pf buen puc- 
bloi esp,añol. y se'culiariziar asi toda 
la e'niseñianza, inisp'irada hasta' ahof 
ra en la religión y' moral erájs-, 
itiamas., , G if ! • i •!

Erentia a una Itey tan lesiva d® ios 
denecho» y libertades lecieSíásticas, de
rechos qáe debiemos defender y con
servar ten íóda S'ui 'Íñte,grrdad, ' creie- 
líTos Ser diebeir preciso de Nnesíríoi 
Apostólico Ministerio neprobarXa y 
condenarla. Por consiguiente, N.ó's pro- 
ifcestamoS SoLemntemeirte y con todas 
Nuesitras fuerzas contra la mismia ley 
declarando qute ésta no podrá nun- 
'tea 'ser invocaoB contra dos dierecho® 
imprescriptibles dte la "Igíesia. '

UNION RARA .LA DEBENSA DE LA
BE»
¥ qnenemos aquí die nuevo ^finnar 

Nuestra viva esperanza die que Nue»- 
itros amados hijo® die España, pene
trados de la injusticia y dei daño de 
tales medidas, »© valdrán eje todo® lo® 
medios legitimo» que por derecho na
tural y por dlspoiSlclone® íegaíes que
dan a .fin alcance, a fin dé Inducir a 
los mismo®* ícgísfadorles a refo.rmoc 
dispo»icione® tan oontrarlíás á ios de
rechos de todo ciudadano y Jan hos- 
tde» "a la Iglesja, Sustituyéndolas con 
otras que Siean concilEbíes con la con
cienda católica. Pero entre tanto Nos 
con todo ei animo y Corazón dte ¿Pa
dre y Pastor, exhortamos vivamente 
a los .Obispo®, a los sacerdotes y a 
¡todos ^i'OS que ten alguna manera ‘in
tentan dedicarse A la educación iJs -X^ 
juventud, a promovieir más intensa
mente, con. todas las fuerza® y ñor 
iodos lo» ¿uedioiS,, la enseñanza 
giosa "y íñ práctica die la vida cris- 
.tiana. Y ¡esto tes tanto má® neces¡aríbi 
Cuanto que ¿h nuteva legiSladón espa
ñola, con Xa deitetérea infcroduccló.n del 
divorcio, osa profanat el Santuario da 
la familia, oembrando asi-^junto con 
la intentada dlsolucióin da ía sociedad 
doméstica—lo» gérmenes de Xas más do, 
donosas (ruina® en Xa vida sodiai.,

Añfce la amienaza de daños enor
mes, recomendamos de 'nnevo y viva
mente a 'todo® dolí católico® de España 
que, dejando a im lado (amentos ,y 
tecriminadontes, y Subordinando Tal 
bien Común día la patria y de ’ía re
ligión todo- otro ideal, sia unan tpdo» 
d^cipllnades pata Xa defensa de ía fe 
y para alejar los peligro» que ame- 
nazan A la mismia sociedad, civil.

De -.un modo especial invitamos ’a 
(todo® los fieteS a qute se unan en la 
Acción Católica, tantas veces por Nq,® 
reoomiendada; lA cual, .aun sin óonsiifcl- 
húr un partido, más todavía, debíendo 
estar fulera y por encima de todos lo® 
partidos políticos. Servirá para dor- 
mar la Conciencia dte los catóucos,^ ilu
minándola y fortaleciéndoía en la d®" 
fensa da la fe contra toda clase de in
sidias, (

ESPIRITU DE CONFIANZA Y DE CA
RIDAD
Y ahora, Venterables Hermanos y ama

dísimos Hijos, no acertaríamos A po
ner mejor fin a esta Nuestra oarta, que 
repitiéndoos cuantos hemos declaradles 
desde el principio, a saber, que más qute 
en el bu411o de los hombres, hemos de 
confiar en la Indefectible asistencia pro
metida por Dios a su Iglesia y en la 
inmensa bondad dtel Señor para con 
Aquellos que le aman» Por esto, conside
rando todo lo que ha sucedido, y ape
sadumbrados más que todo por las gra
ves ofensas inferidas a Su Divina Ma
jestad con las múltiples violaciones de 
sus sacrosantos derechos y con 'tantas 
transgresiones de sus leyes, ^türigimos 
al cielo férvidas plegarias, demandando 
a Dios perdón por las ofensas contra El 
cometidas, 'El, que todo lo puede, Ilu
mine las Inteligencias, enderece las vo
luntades y mueva los corazones de los 
que goblernian a mejores acuerdos. Con 
serena confianza esperamos que la voz 
suplicante dte tantos buenos hijos, so
bre todo ten teste Año Santo de la Re
dención, será benignamente acogida por 
la clemencia del Padre celestial; y con 
esta confianza, para obtener que des
cienda sobre vosotros. Venerables Her
manos y amados Hijos, y sobre toda la 
Nación española, que Nos es tan que
rida, la abundanda de los favores ce
lestiales, os damos con toda la efusión 
de nuestrai' alma la Bendldóp Apos
tólica,

D0do ten Roma, junto B San Pedro, día
3 de junio del Año 1933, duodécimo de 
Nuestro Pontitlcado»

clínica . DENTAL
EUSEBIO MORANCHEL

Y SOBRINO 
EUSEBIO MIGUEL

Consulta de 10 a 11 y de 4 a 6
ESPOLON, 2 y 4 

iïôlioljîrnsïA

î. DEL VAL
Out|u® de h Victoria W, prai. IzqtSa

Antes Pn«xue9» del Arsoblspo

SGCB2021



a C^r^iiano ( Luaôsf a de Mayo 1933

DE TpjîOS|
mandamientos taurinos

Copiamos de un antiguo documento 
tos diez mandamientoa did torero* 

Prlmeror-Amac al arte sobro todas 
las oosas»

Segundor—No Junar que en las coni
dias han de hacerse cosas, si es en vano, 

TeroepOr-No desperdiciar fiestas.
Cuarto»—No acordarse, an el retíondld, 

de su padre y, de su madre»
Quinto,—No matar de estocadas en los 

brazuelos, ni a traición»
Sexto,—No impacientar al público ha

ciéndose pesado en las faenas que prac
tique»

Séptimo»—No hurtar a las Empresas, 
poniéndose de más en los ajustes.

Octavo,—No mentir ovaciones, cuán
do no se han tenido más que patatazos 
y otros excesos
Noveno—No desear las contratas del 
prójimo

Décimo—Contentarse con lo que cada 
uno puede y sabe, y no codiciar, por 
tanto, llegar a donde ¡no se puede

LA CORRIDA DE BENEFICENCIA EN
ZARAGOZA

Mañana se celebrará la corrida de 
Beneficencia de Zaragoza,

Actuarán Armilllta Chico, Solórzano y 
Pinturas, que tomará la alternativa» Mu
cha suerte, chaval 1 1
TOROS EN LAS PLAZAS FRANCESAS |

En Dax torearán el domingo 4 de ju
nio, Laserna, El Estudiante y «Mara- 
011a», lidiando toros del difunto Mar
qués de Villamarta,

En Mont de Marsán, se las entende
rán con seis Muruhes, Chicuelo, Lalan- 
|da y Barrera,

¡Bien por los franceses 1

LAS CORRIDAS A BENEFICIO DE
AGÜERO I .
El día 8 de junio se celebrará en 

Madrid una corrid'a a beneficio del que 
fué valiente y pundonoroso diestro bil-

• baíno, Martín Agüero,
El cartel está compuesto por ocho to

ros de los herederos de don Vicente 
Martínez, para Marcial Lalanda, Nicanor 
Villalta, Vicente Barrera y Domingo Or
tega» ‘ X

cLU 15 del mismo mes, se d'ará otra, 
corrida en Bilbao, con seis toros de Co- 
baleda (antes Villar), para Chicuelo, Ca- 
gancho y Barrera» i

Lo que haoe falta es, que se llenen 
'las plazas las dos tardes, con el fin de 
que la ayuda sea grande para que el 
diestro vizcaíno pueda hacer frente a las. : 
necesidades dte este miserable valle dp' 
lágrimas,

RAFAEL VEGA DE LOS REYES, FIR
MA VARIAS CORRIDAS
El hermano pequeño del infortunado 

Oltanllo de Triana, considerado ya como 
«as de los novilleros, y que ha sufrido 
una grave cornada en Córdoba, aunque 
afortunadamente no es de la gravedad 
que se creyó en los primeros momentos, 
ha firmado .en estos días las siguientes 
corridas: ' '

El 4 de junio, en Málaga; el 11, en 
Barcelona; el 15 y 18 en Sevilla ;el 21 
y 27, en Madrid; el 24, en Barcelona; ef 
25, en Valencia y el 29 en Barcelona»

Es esta temporada tomará la borla 
de doctor disputándose este acontecimien
to' varias empresas» ;

Nosotros creemos sinceramente que es
tá muy verde para doctorarse»

DE MI BUZON
Para varios aficionadosjr-La pregunta 

que me hacen no puedo contestarla por 
ignorarlo hasta la fecha» Lo mejor será 
se entrevisten ustedes con don Bonifacio 
Izquierdo, y el es quien puede darles 
la contestación, ya que todas estas co
sas las lleva don Boni personalmente,, 
aunque fis de suponer no se hará esperar 
muchos días en hacer pública la combi
nación,

DON AVELLANEDA, .

Preparación para

Oposiciones Bancadas
BANCO DE ESPAÜA, BANCO DE 
BILBAO, BANCO DE VIZCAYA, 

BANCO URQUIJO, etc., etc.
A cargo de LUIS GASPAR Y CERECE
DA, Abogado, ex-empleado bancario. 
Contador diplomado, ex-jefe de Contabi
lidad de la Fábrica de Bilbao, LA ARA

GONESA, etc., etc.
La preparación más eficiente.

San Juan, 36, 1.”, Izqda. Burgos.

SAN PABLO. 36

Zarandona
La mejor construc
ción en todos los 
tipos y medidas.
Consulte precio

Reparaciones de 
faros, aletas, ra
diadores, etc. y toda 
clase de trabajos.
Soldadura

autógena
Burgos

Jabón Carlagor.¿í¡Ss». I

y el más soponificante para baño.
Sarra de 2 pastillas 1*60 
Caja ele O id S*76

Depósi-fco:

Droguería ORTEGA
Antigua Merced, 4 (frente al Puente de 

Santa María) |

ócoS de lói videx Iocó<!
Con el brilianta concierto de ía Or

ques tá Sinfónica, recibido por el público 
con el ffervoir y’ entusiasmo de siempre, 
acaba de cerrar la Sociedad! Filarmónica 
su temporada tíe conciertos» Doscientos 
treinta y cinco lleva celebrados en vein
titrés temporadas, y sabido les que, en 
tan larga serie, desfilaron por el esce
nario del Teatro Principal, muchos de 
los solistas y agrupaciones más famosas 
del mundo»

Es una satisfacción que pueden tener 
los aficionados burgaleses gracias a la 
labor de la Filarmónica»

A consecuencia de haber pasado esta 
Sociedad por un periodo de depresión 
(tan corrientes por unos u otros motivos 
en toda clase de instituciones), sólo pu
dieron celebrarse seis conciertos en la 
temporada que acaba de terminar: Trío 
Pasquier, de París; Odnoposofff-Franco, 
(violín y piano); el pianista austríaco Lo
uis K'entner; Trío Pozniak; el Cuarteto 
Aguilar, de Madrid; y la Orquesta Sin
fónica»

Los seis conciertos fueron de alta ca
tegoría artística, tanto en programas 
como en intérpretes, siguiendo con esto 
la tradición de las sociedades FUarmónj. 

cas, de dar audiciones selectas, supe
ditando en todo caso la cantidad a la ca
lidad»

Como afortunadamiente pasó ya el in. 
dloado periodo de depresión, como ha 
podido apreciarse en los últimos meses, 
durante los cuales el número de altas fué 
bastante conslderatíle y por tanto la con- 
icurrendia a los condiertos constantemente 
creciente ,eS' de esperar que en la tem
porada próxima, el crecimiento conti
núe, tanto más, cuanto la Junta ha de 
proseguir con todo empeño su Tabor 
de proselitismo, la cual ha iniciado re- 
tíentemente» Tiene además proyectos en 
cuyo éxito abriga grandes esperanzas»

En fin la Junta confía en que en 
plazo breve, la Sociedad Filarmónica (que 
tanto contribuye al fomento de la cul
tura y fhi poner bien alto el prestigio 
artístico de Burgos) ha de volver a 
su pasado esplendor, contando como cuen 
ta con el apoyo moral y material de mu
chos aficionados y el buen deseo y ex
celente voluntad de todos los burgalesas 
aun de aquellos que no tengan aficiones 
musicales» i

Esciiebs ÿ Syiaestros
RESOLUCION DE RECLAMA. ,

CIONES. I f TI
En liai «G:a|C©ta, dd *2 '¡s(e pu’- 

blica illa wesolmcidia di© 
icioinlBs formuladlas cottitra Xas pro- 
puiestajs provisionales refierieaiteiS' a 
uombraimiiEiitos de 'uiáestros niacïioi- 
haJIies idiei' jaTiniero y SeguudO' las- 
calafóa por ei tanoa teroero. i , 

Taxubién isle treisulelvieia lías riefe- 
¡rieiníties Oi nombramiento id® mlaes 
tros nacionales dei siegutnídoi ftsca-, 
lljafóini. ’ f i V I IM í M 11 til 
I Níngüina die fias resoiliuicSoliiíeis mo
difica lias propusestas que afec
taban la la provincia die Burgos.

Cruz Roja
Dudante el pasado mes de mayo, fue

ron asistidos len el dispensario, 1,394 
enfermos ,de los cuales fueron nuevos 
154 y antiguos l«240, clasificados en la' 
siguiente forma: curas y medicación, 960; 
inyecciones, 399; rayos X, 10; análisis, 16 
e intervenciones quirúrgicas, 12,

En el dicho mes, prestaron servicio 
las siguientes damas enfermeras: seño
rita Clotilde de Llórente ,doña Marieta 
Víllegás de Cuesta, doña Carmen Obe
so de Estévanez, señorita Justa Lostau, 
señorita Soledad Moya, doña Blanca Mon- 
taner de López Bravo, señorita María 
López Cuevas, y tres alumnas cada se
mana»

A las señoras
que quieran dlallnguirse por la'jper- 
fección y realce de su corle de pe
lo y peinado, las recomendamos.

EL CENTRO
Moderna peluquería de señoras
EspoiGn, 18, entr.°.-TefMo. 3-7-1

Gobierno^ Civil
DEL INCENDIO DE MIRANDA.»

Al recibir '©i 3 ¡y. ,señor Gober- 
Pador (a lois periodistas, nos mani
festó lo: Siguiente: j ' , , 1 '
. Eu cuaUto lát fuego de MiraUda, 
debo hacer ooiustar lia actitud ab-’ 
hegadia del puieblo que cooperó 
la la extiucióin úeimei&tiriaiaúo siepih 
üimiiieintoisi de huímiauidad qu© leí 
leiuiajlteiceiii, poir lo cual Jie 
leu ¡lia persoga diel feiloa'fídie, baici^H 
Idolo ias.í constar eu ex télegraímjai 
qui© remití ai señor miiuiistro do 
lia, Sobornación y ein 'ex que dirid 
gí lai sieqri&tario de ^bierfaoji

OTROS INCENDIOS. I I t»
íDiei pueblo de Lias fíio|rfaiiazia|si 

Ble recibió eit 2 0i Xiap sejs di© diaj 
tarde noticia de que pe había di©-! 
clarado uin vioXeinto iimceudio, bíM 
qui© basta la fecha pe haya trecii 
bido uiuguinia uotiicáia Imas', x ( i

El lalealde de Oñia ha comuni
cado sábad;O ¡al iSfeñor gober^ 
diadoir ¡qué de tries g icuiatro. dei 
lia madrugada s© proidujO' da ín-^ 
ciendio' en el aim acón de maderas 
de doin Miaduiel de Lamo, que qtu(e-, 
dói reducido a cenizias. i (

No huboi desgriaciias piers ouia'ieis.
El laiicaldie de PicaíiJIia'¡de los Ra- 

trruecos también ooltuuuiioa due U 
lia unía de la madrugada del "día 
is© detíliaró uin violento fucenídio! 
eu lia casa del vecino Eélix Cama
rero JgnioráUdoisi© las causas qU© 
le mo'tlvarpin. No ha Jiabido quo 
lamentar desgriacíais piersouaies, 
habiéudoís© quemado los leuseres 
de lia casa. L C/ ; 1 id 1 v '

T R I Bles
SeñiaíJalmUeUloi piara eu' 'día 9. i

SALA DE LO CIVIL. < í [x i I
Rie'Ciuriso d© revisión sobre re-' 

claUiiacióU de indeíminización por 
laccidente del trabajo procedente 
del Tribuna» industrial de Vizca-i 
yia ,seguido entre lia, Sociedad Sie-í 
guros Mutuos de Vizcaya,, coU doU 
Roque Martínez Rubio,. Abogiados, 
Ldos .Zumárraga y j\T Cobos 5 
procuradores iseñoreis Herrero y 
Miaroto; poueute sieûor Izquier
do; Siecretaría de Safa det iíceu- 
ciano FerUáfndez Soitoi. . i 1 > 1 1

SENTENCIA. Mi' • » í 1 l • <
En iJ|a causa protedeut© dex Juz

gado' id© luistruadóiu de esta capi
tal (sobr© robo seguida , confia 
Dotuingo! Sautalmiaría Mecerreyes 
s© ha dictado' seuteucia condenápei 
dole la na peuia de uu laño, uu tu©^ 
y ouefe días d© presidio menor 
la lias accesorias oorreisipoudiein-i 
teis' pago de las coistas y qup 
indemnice la Jesús Viiciario. de cua 
rieuta y ,s©¡íis peisjetias cincuenta cép) 
timoB. ! , . ‘ ■' ú i : j ■■ ■ íiij r H'-.’

Grabado y dorado en cristal
A. RETES.»Sanz Pastor, 4

11 
f

í

SEGUNDO ANIVERSARIO ■■
EL SEÑOR

Don Laurentino Serrano Santos I
Industrial de esta plaza HH

que falleció el día 4 de Junio de 1931 bH
(E. P. D.) H|

Su viuda, hermanos, hermanos políti- |H
eos, sobrinos, primos y demás |B (

familia, H| j
Ruegan le tengan pre- 

sente en sus oraciones S

Todas las misas que se celebren el ||l| 
martes día 6 en el altar del Santo 
Cristo de la parroquia de San Gil HB 
Abad, desde las siete hasta las doce Hb 
excepto la de las nueve que se cele- ^^B 
brará en el altar mayor, se aplicarán H 
por el eterno descanso de su alma. ^B

Burgos 5 de Junio de 1933 IH

Del "Boletín Oficial |
Eclesiástico" 5

EJERCICIOS ESPIRITUALES i I
El último uújmero del «Bdiqpiií ff 

tfia Oficial» dcíeisiiáísltico, anuncta 
paria ©1 dotuiugo, 2 de julio la pri-; 
tnera taluda de ejerciicios eVpiri- 
tuai©» piara eX Cleuo Becuifiar, leiu 
Seminario de SiaU’ JeróUiiuiio, la 
que terImJiniarál ©(C ¡sábado 8 ;poh 
la mlañiaUia. 1 í ! 1 1 1 ' I. 1 ■ 1

Lia iseguuda daSrá^ principio el j 
domingo 9 por la tarde^ piaña ter- I 
joiinar el 15. i Ï > i • i ’ I i 1 d | 
COLECTA EN FAVOR DE LA I 

I ,BUENA PRENSA. ¡Oí. ...
El díia 29 de junio feisítlyi-. 

diad de los. lapástoies Sala Pedros 
ySan Pablo ©s ti deistiraado. por 

Su Siantidad piaría la oelebraclóa' 
del «Día de ía,.Buleinia Prensa» en 
el mundo católico,. ■ ¡ 1 ! 1

Deseando. S. E.. Revteneudíslima 
que eistiel año s© Jnteusifique lia ora 
ción lia propagalnda y ia ¡ooope-/ 
ración d© ¡sus oatóllcois dioioesiai 
UoB ©u favor de tan siainita causa, 
exhorta la ios señdr»^ Cunas pana 
que. etn sus respiectivas p arro- 
quilas © igieisfias, poinsatn eíspeciai' 
empeño teja iu'struir a Sois fieles so- 
br© ios aitois fines y gnaUdeis fru
tos ou© se oousigueUi por ta Bue,-! 
Inia Pneusia y procuren couisieguir 
en favor d© etíia suscripciones y 
limosnias; la cuyo fija s© hará ein 
jmeincionado día la colecta map-i 
diada por Su Siantidad y ise envian 
rájn la esta Secrieitiairía lois dona- ¡ 
tivosi recafudadois. , 1
' Burgos. 22 de Alayo de 1933— 
Joisié Ortega Alonsoi. Cían Se.cn©-^ 
taríoi. t : I , I ' ' ' I d o

i BOlSTN^FLCIAL
Ministerio de Instrucción públi

ca y Bellas Artes.—Liey ©n cum- 
plumiento de lo dispuesto ©jb el 
articulo 45 d© fia Coinstitucíón, re
ferenti© la jos bienes que constitu
ye nel paitnmonio histórico-asfísii- 
co nacional. ■ i , , f i 

Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio.—Orden lacor- 

• dando aprobar los estatutos pa
ra concertar contratos de anrienda- 
miiento colectivo' pob Ta Soicîiedad 
obr©na «La Tierra» ...die Mambriiía 

. de Castrejón. ‘ i I " 1 «
i Gobierno civil.—Circular conce

diendo autorización Of afcald© de 
.Espinosa de ios Menteros paria dea 
nuir animales dafiinós. , ' i

Diputación provincial.—Extractio 
d© los acuerdos adoptadlos por la 
Corporación en su sesión jorkM-j 
¡niariia dei (día 23 de mayo, f ■ i 

Provitdenciias judiciales y anun
cios, ! II I < I ‘ \ I l’,i ' ( ‘>5 i

. GOLPES, CONTUSIOREÔ, DOLO- 
! NES, REUMA,

CURA Embrocación Hércules
Sencillamente admirable

La eorridaj^ la feria '
va parece s© va aclarando algo la in- j 

'cógnita referente a la corrida que con i 
motivo de las ferias y fiestas Üe San 

Pedro, se celebrará el día 29, Dúba- i 
^mos días pasados como probables ma- j 
ítadores los nombres de Bienvenida, 

Ortega, El Estudiante y Maravilla» Hoy 
hemos visto unía carta dirigida por el em
presario don Serafín Vigióla (Torquito) a 
un íntimo amigo suyo, en la que le dice 
que el cartel, en definitiva, salvo algún 
accidente, será Bienvenida, Cagancbo, Or
tega y. Maravilla, nada dice d!e ganade
ría»
/ Indicó también en dicha carta que 
no habrá novillada y que vendió de ban
derillero Faustino Vigióla, Torquito III, ' 
hermano del empresario»

El Estudiante ha sido sustituido por 
Cagancho, por hallarse aquél herido., 

¿Ganaremos o perderemos con la sus
titución? Allá veremos.

Exquisitos vinos generosos 
dulces y secos, a granel

- - - - - Precios económicos - - - - - -
Viuda de V. Aguarón. A. Boirfaz, 27

instituto Nacional de
Segunda Enseñanza
Exámenes para el lunes 5 del actual;

A las nueve y media, Lengua Castella 
nia: Gramática»

A las diez, Dibujo 2».
A las o noe, Preceptiva literaria y com

posición»
A las cinco, ejercícío escrito de la- 

greso, desde ei número^ 91 ai 140.
A las cinco y media, Psicología y 

Lógica. I ' i

Notas de Sociedad
Gonoclmienios otiles

Por NIEVES DE LA MONTAfiA
' Nadia tala imioiestO' ai taa mGr- 
íifieajnte como uaa ¡mosca pesadla 
qn© ism cesar' bevoilGitieia oinredi©-' 
dor id© la cabeza sie pcisa tajoi 
proiato ©a'ama coisa como ©a otra, 
■ Hiay lugares ttoadj© -fas mos- 
ca(S obaimaiaia y apis ha pareicido 
oiportmao hadicar uaas líaieais pa
ra ver lia miaimera di© acabiair coa 
itiaja moil©stois hiucspedes:, , , ¡

Eisia cpocia de primavera es la 
(mlejoir pora acabaír coa las mos- 
cajsi gu©' d© no tomar ,'ejsta pre
caución. la sa debido ¡tiielmlpo, s©H 
ríiau urna plaga iosioportabie da- 
tnaai©' leil yeirjaiao' que yja ©sitá' pró
ximo. , 1 i 1^" Zj-
' iCuiajaido is© íaoita lia teadeacia 
d© iasi moiscas a vís^iaír mu lugar 
dctenmáimado y touy frecaeatef - 
(meut© B© ven aífí, Jájvesie todoí 
coa uaa isolaocliáa déba d© álcá-i 
idoj oajrbóaiioa y lagaiaj. , u ( 
; Ésto ©s .bueimo! y las ahayeata- 
jrú! ©msiegmidio, pero hay más, juay, 
ojtirio! modo d© líbrars© de tan Ol-: 
$oportíabl© imsiecto y íes ei saguîieHï- 
t©: is© tmezcfia ama cachiairada pe
queña die pimienta a©gra , y azú
car coa otra cachia^adda de pian 
teca y luego de bien toezcuadas 
©S'tas sabsbaOcHap, ooHioicáia fea 
am pliato' en ja haibíitacióa, des- 
pensa ó cocinia en donde piioíes-' 
tea y acostumbren a poisiairs©' das 

'Oiioisoajs, . . . t I 1'1,1 t 
' Así ©s" seguro guie no piioliesrta-l 
irája en ei próximo veiriajmo^ ;

Piarla preseirvansie de las picada 
i’ias d© lias pulgas, que tanto aban 
du,n en las playas y que tiamto¡ 
Imiolestaia adeamáís de tab feas qu© 
son las «©ñialeis qui© dejan, necon 
(fcmiendiaa lociones que se coOíH 
ponen ¡de cinco piainiies de éter 
lacético 10 de eucaliptoít, 10 dé 
'Coiloiniia y 50 id© dintura de pW-t 
ttr©. idiluido todo ello fea cuatro oi 
0' ciinico; veces isu yoffujtmea né 
B^a . c , j, ! 1 I ' j ' ’ ; Ç

(Prohibida ja reprodueeióm). )

Noticias varias
Don Vicente López Pavón, nos ad

vierte que no ha concedido a nadHie auto
rización para ofreder a dOimiclilíla y a pla
zos, los muebles que en sus talleres se 
elaboran» Lo quie se pone en conocimien
to de todos para que nadie pueda ser 
sorprendido en su buena fe,

>—:o;—»
Ya llegó la época de poder obtener 12 

retratos, propios para carnets, kilomé
tricos etc., por l‘40 pías. 12 id. tamaño 
pequeño, 070.

San Juan, 63. entresuelo.
—;o: —

Los guardias de Seguridad números 
9 y 11,, han detenido en la vía pública 
a los timadores Miguel Mesa Martínez, 
de 54 años, de Elche y Ramón Sánchez 
Martínez, día 24, de GÍjón»

Han ingresado en la Cárcel a sufrir 
.quincena» i h i

Por no reunir condiciones para el Con- 
sumo, han sido inutilizados 'en lel día de j 

hoy, 470 kilos de sardina y 80 die pesca. J 
diUiás» ' ]

Notas Religiosas
SANTA AGUEDA.—N'Ovena a Nuestra 

Señora de Rebolleda.
Todas las tardes, a las siete, rosario, 

novena y salve popular.
El día 4 terminará la novena y el día 

5 se tendrá la misa solemne a las diez y 
media. I _ I ! í 

Predicará dicho día el Lie. don Do
mingo Ortega, párroco de San Esteban.

Novena a San Antonio de Padua
SANTA AGUEDA,--El día 5, .em

pieza la novena de San Antonio.
Por la mañana durante ía misa de 

las ocho que se dirá en el aítar del 
Santo con adoración die la reliquia y 
po-r la l^rde a continuación dei san
io no,sario que dará principio a las sie
te y media.

CONVENTO DE SANTA CLARA, 
—El día 5 dará principio ía novenia.,, 

TodoiS loiS díaS a tas siete, se dirá 
úna misa rezada en el altar dei Santo, 

Por la tarde, a las siete, se rezará 
ei rosario, se hará ©i ejercicio de la 
novena y terminará con los gozos del 
Santo, y veneración ~de su reliquia»

Mes de junio» dedicado al Cora
zón de desús

SAN GIL.—Todos loS días a tas sie
te y media de la tarde, rosario, es tin
ción y ejercicio del mes en honor del 
Sagrado Corazón,* i । , ।

SAN LORENZO.— ¡Por la maña
na a las siete, rosario,, sianta misa y 
ejercicio piadoso; antes de la misa se 
distribuirá la Sagrada Comunión.

Por la tarde a las siete, rosaiáo y, 
ejercicio del mes.

Día 6, dará comienzo Ta novena, 
durante la cual habrá exposición de 
S. D. M., y cantará el coro de ía J. 
Parroquial, así como ei primer vier
nes de mes y ioS domingos.

SAN LESMES»—Todas las tardes, a las 
siete, rosario y ejercicio del raes al 
Sagrado Corazón de Jesús y cánticos»

MERCED,—Todos JoS días, a ms 
seis y media,, misa de comunión.,, co
menzándose por el rezo dei santo ro
sario, ejercicio diel mes, plática bre
ve y cánticos al Sagrado ,Corazón ÿe 
Jesús. i

En las demás misas se dará ía .co
munión, como do costumbre.

Por la tarde, a las siete, ^pbsi- 
ción del Santísimo,, rosario, ejerci
cio piadoso cánticos,, bendición .y re
serva. I

CARMEN,.—Por la mañana, todos 
los díaS dei mes de junio, en T’a njisa 
de seis y media, se rezará el santo ro
sario y iSe hará el tejerciclO' oi Sacra
tísimo Corazón de Jesús.

Por la tarde, a las siete y media,; 
rosario y ejercicio del día doi ’Co
razón Deífico.

SALESAS.,-El domingo, a las siete 
y media, comunión general mensual de 
la Guardia de Honor»

SALESAS.—Todos lo® díaS a tas 
siete de la tarde, expoisición de S. D. M 
estación, rosario, ejercicio del mes, ro- 
sarito del Sagrado ‘Corazón cantado, 
terminándose con fa nç>vêna. ' 

ESCLAVAS DEL SAGRADO CORA
ZON»—El día sds dará principio la 

novena al Sagrado Corazón»
A las dneo de la tarde s© rezará 

la estación, rosarlo y ejercicio de la 
novena»

Predicará el R» P. Marcelino Ereño y 
terminará con la bendición y reserva»

Sección de Estadística
REGISTRO eiVIb.

Nacimientos, — Alejandro López 
Arenas, Emilia Fuente Macho, María 
Pilar Cerezo Alcalde.

Antes de comprar persianas Linoleum 
o semillas garantizadas, vea el gran 
surtido y loa precios sin competencia 

de la
Droguería Pérez Rueéa

Santander, 1 (Casa del Cordón

ELECTRICIDAD GENERAL

Antonio Vega Arce
Inatalacionea eléctricas. Reparación de 
toda clase de maquinaria eléctrica y de 
inatalacionea y dinamos de automóvil.

Taller ’'Garages Tárrega"
AlV i S O S :

San Lorenzo, 26 (frutería).
San Pablo, 24 (tejidos).

Santander, 34 (relojería).

iPAISANOSÍ iVÍAJEROSt
Visiten su casa

= PEMSIÔN DOWIINQO =
«iodo oenfforlt», agua corriente, baño, 
calefacción, etc. — Teléffomoj I7al56n

Precios iSe O a IB ptasa
MADRID. MAYOR, 9 moderno.

(30 pasos de la puerta del Sol.)

RELOJES DE PULSERA
PARA SEÑORA Y CABALLERO

6 r e d H I a
Paloma 56, (Fresufe a la Catedral)

HOTEL IMPERIAL
Pensión completa de S6 a 23 ptas

Madrid. Montera, 22. 
(Se recomienda este hotel)

SGCB2021
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Un valiente manifiesto de los dipu
tados católicos con motivo -de la 
aprobación de la ley de confesio

nes y Congregaciones
< O OS sus esfuerzos se enderezarán a conseguir la 
derogación de la ley».-Un llamamiento a Ea opinión
un runo

Madrid: ‘3 (14 t.)—Esta taadrueada 
unos dadroúejs violtentaron et cterrfâ 
de un café de Recoletos y se apodera
ron de 27.000 ptesietaisi que había en 
taja y de algunas más quia S|e guardia- 
han en otro, lugar,, 1

no le Dejan hatnar
Madrid: 3 (4 t.)—En la Asambíteia 

patronal de taxista® inttentó hablar ei 
fundador de la sociedad José Gómez, 
pero como ste trataba de un supuesto 
'complicado^ en l&s suatos die àgoslo, 
parte del público ste opuso a que ocra
sse la lobuna y ai fm no pudo ,ha-

CÍO! tote 1I9| políticiai to© un patrtidiOL 
i Por ©¡tria piurt© ¿¡qué jp©iceisiiidiaídi 

(tteaíai id© nutestro) consejo cu mo
toria taU ardua como esta quieu 
habí lé-iUegatoOi a ía tuá® aMá ma^ 
iglstraturia to©l piafs, coU i© sóllída 
foirmiacióu toel jurista y ja cou®- 
t^t© afirmacióu def crcye'nte nefií- 
gíoso? SI la ley pirojoUUlgabá', 
qu ein¡af(hJ6 puditer (a totecir a lo® dP 
pul ados católico® qu© com isu Su-í 
tcrycncióu iinUítecesiairla sie habíalcj. 
cruzado! en ©í camino toe ías de
cisiones idel Jefe dci Eistajdoi, que 
llievia anejas la® ríesp.oUsiabííti'toato©9 
qu© iioisotro® no Vajeos a toefiutri.

ipetroi lá ley' yfa ..©stá ©a la «Ga-^ 
©eta»;; la iniquidad apfaireicíe yiá 
coUisÚrajaldia, Pama qu© eí hprobio 
sea mJayofr a su jtríuafo/ han coUh 
cUrmidoi ©í fs©cWi®(miO| y íU. yioH 
(Itenicia, lia íufmaocióu cousíítuciioi-í

macici y Azana
Madrid 3 (á X)—MacíS acompaña

do de Aiguade y de Sbert, visitaron al 
jefe del Gobierno, con ei que confe
renciaron. 1 •

También vísitároU K Azaaa lo® lívfá- 
dones Barbarán y Cohar, •

un uldraniB manlliosio De los DipuiaDos 
caioiicos

' Madrid 3 (4 t.)—EfsBa. fnabaina 
sis reunreroa en uUa tos la® sec- 
ciouies (tosí Congreso los diputado» 
Ids las minoría® agraria y vasch- 
¡aavarra. ; . i c j ' f ^|i , '

S© dió léctUria Ufa maUifiestO) 
que conjuntamenLc dirigen lal país, 
cola motivo toe la Uprobacióia to© la 
ley toe ConfssiofaiQS y" CongriegacioJ 
UIQ srieLígioisias. í 1. i t I 
f -El Jmaaifitestn (dic® t a , )
) Los (diputado® ©atóiíicois firman
tes que durante yano® luesfss han 
oofOibatídoi sin to©isic|a|Us'O(,,el proyíec- 
to toe ley tos ^lolafesioue® y Gofa-' 
gregacwae® ríeligiiois|as,; creen .que 
te® su deber dirigirse hoy ia* opi-» 
hión pública piara ©xpiícar gu ac
tuación y lias última® fnciciencLas 
tosí proyiactio! y trazar fas direct 
¡trices ide su conducta ©(a lo porve-i 
hir. ( i j : lA’ [¡;r ; ,, ,

Ninguno toe lofs dipulatoofs que 
Suscribe prestó ui prestará su copi 
formidato tai artículo 26 (da la CoUis 
titución, creador de un sfstcma 
fdo excepción, persecutorio, anti- 
títemocrático y cojatrariioi la tapre- 
icriptibies derecho® d© la Iglssia 
íoatóiliclá y to© ía familia cris-tfija-i 
fñia .Su poslcióu U raíz to© la triSteM 
(puente célebre siesfón toei 43 tole 
¡septiembre de 1931, qusdóf defini
da com mtera precLsión; pero ¡eíi 
áfán persiecutorioi toa íá® Cortes, 
mi© ya rebasó sUs propias deci- 
moues ©n .ía Inicna raaGzaciófq
idle liai supresipa dei (presupuesto! 
del Culto y Cleroi. ni siquiera, ahí 
ba, querido deteimerse y ¡así se hia 
(dia,do! eí ease die que et precepto: 
constitucional lobligiatoirioi por la.

¡aífiqás y l(a Itotteruajcifofoia'i Sfofciaíii'sffca;
A toldos pedimos que u'uau sus 1 
fuerzas piara que, triUufaubes las I 
derechas eu isa® primeras eicccA I 
nes geueria'iie®, itupoiagau 11a tiermi^ | 
Uauit© rectuficációin a £a fegisla- | 
cióu per¡siecuíioríia, coUtrarTa ¡a | 
Uutesítrois derechois catótoos y j 
a inuesftria diguidato de çjudatoauo®. 1

Firmad ©i miaUifiiestoi’lo® dipula- 
toois: Martínez toe "Vlelliascoi, cola-' 
de toe Roide^ao, Aizphu, Gosiarli;, I 
Eistéyaniez Pffilidailn, Gómez ’‘Gofa- 
zájllúz. Rom Urquijo AloUso toe Ar-

Imiñoi Cuesta... Ortofl Orejia, CorJ i 
tés Cialtoerón (don Ahiho) Royo V4 
¡Liianoivia, Miartíia (toóla Pedro),. Gil 
Robfites Lamaimié de Ciairac, Cia- 
isianueya ,Giarcíia Ga'iíego! GaUO', to© 
Rufedia, Moliiniaj Miadartiaga, Gua- 
biar J)rtiz toe Soilórzano, Lauro 
F©rUá|atoez ,Sámz Roidríghezi Fan- 
jul (Goiazálv(ez y Gajd.

De los Ríos optimisia
' 'Miadrid 3 <4 t.)—El m'iíniS.troi ide 
Justicia die© que ©stá muy oipti-^ 
/mista ©a loi toeajuit© a la sustitu
ción. to© la leiasieñianza religioiSa pues 
toldo está prepanado para susti'tulr 
tela primero toe octubre ía seguada 
(euseúaUzia y ©ja primero^ toe et^ierio, 
la primaria. x i > ‘i U '

En ESIODO
í Miadrid 3 (4 t.)—-ZuTutetia ha re- 
cibidoi la ios íqmbajadorcs tos 
Francia y Méjico y a Los mliuis^, 
tros pl©nipolenciarj_o® toe Cheooies- 

. lovjaquia, Uruguay y Venezuela;, 
Eia breve priesientará e!t toe éste úi- 
timo' país sus eartia® crfâtoeUcialiiei^ 
(al presitoeutl® toe fa RepúbFca. . t

RocogiDa DO “El Duende"
I Madrid 3 ,(4 t.V—Poli drdenes 
(del fisicai. ha ®icio recogido) (Sp 
primer número! del períóiclícoi «EJi 
Duende». , ; ■ i i ' • j

Horroroso crimen
iMia/diríiito 3 (0 t.)—En fas prime

ras horafs dó íia jsarde ten la oailuigj 
dtei ClgudiO’ Coello esquina a Ka 
toe Jorge Juan. Angel Lefmjois Cua- 
toria produjo ía su tesp'osia Asunción 
Eucaboi ¿con unía herrata'ieuboi jífe 
su oifúcio, halm'atoa rasquietal, quin
te© heridlas que fe ^/causiarou iia 
ItnUeri©. ■ ' í ' • 1 (

lEsitiaban ísfepiaríatoois y AfUgei ba- 
bia prCteudrdu repelidas yeceis re- 
Unudiaï' lia Vida conyugal. Huy Tten- 
contró a su mujer lan d sitio dicho y 
volvió la Insistir len sus propósitos; ella 
se negó y al verse amenazada se re
fugió en lel portai de la casa número 
28 de la citada calle d'onde la siguió 
el marido agrediéndola en la forma re- 
feridaa Ingresó en la clínica de la misma
da&a donde los doctores 011 Mariscal y 

: Murillo le apresaron multitud de 'heri*

EnMo gue nielora
Londnes 3 ,(6 t.)—Su Em/pencti 01 

Cardenal BournB ha stentidoi'una nota
ble mejoría ten la enfermedad que le 
oquieja.

sión piamKatateutamía. Báfstajnois ci
tar ten eí momento aotúfai, cofmíoi 
ítnfr^ocíoUtes toe máj® buíPtoi, ía ha- 
^ouáíiziacióu ((leas© oóiúíiscacióia) 
toe IOS bieiue® a© la Iglesia, cou 
Inajniiftota vioifacióin dei articulo 
44 tote la Constitución-; la facul- 
tad id© veto- que x-eí Estatutoi 
fs© reserva piaña m©diaíizar la víh 
toa ^úúeirnia toe ía Igiesía y que es 
ten laibsoluto, ppueS'ta pmiucipiq 
tote siep!apacióU .que ©u la ley fuu- 
(aiajmmiial is© oous,i¡ginia to® un (¿(oh 
do categóncoi; ’la iituitáci’ófn’ jai la® 
O¡rd,ca.es y Congregaciones meíigioH 
gas to© activid.ades piirrnj^tidas á to- 
doís ttpjs . ciUidadahos । y

©I iar-1 luioumiw o ^'uai'^^üCiutc: qujc cneya lejuí 
i ^ds rtevolucioníario® que prome- 

grCgacioneiS toe normas restrictivas , tieron respeto a ía coucíefncia ca^ consignadas^ en cc texto gousU. 4 tólíoa-y m uJa oalS a toS 
^clouai isfoíd piara lás .Ordenes 6 los e;ïectôres toe buena fe^ qu©' 
4^©íi&oisiajs. ¿A qué segifir, puaado - 1 H
fefn ¡lia tniiisimia coimfSfôn so invoda 
la etoJloicrón' revolucionaria' comQ 
jus,tifiQajat© de la jufracción mani
fiesta toe la propia ' íeyj nacida 
(de la revolución? El ¿atmopteifiliof 
teiS laja piateut© y tí©s©a^¡ado> que __ je__________ _
lcw<qiiíleiE OMTÓ DE PANOS Y NOVElará, ius,íguifioant© y ®up!erflíuoik '
E®| '.pUte® i,©víde(nie, la Inconstitu- 
cionialidad dei proyecto aproba- 
do; por: la® Gomleis. Mas este hecho: 
yia to© pop ®í (sufiçiieuiemteUte gra- 

■ ve_ (s© agudizará por fiaítia toe ufa

¡mal y B1 desprccio^ d© fas tniuoriias. 
ttia fuerza lafplastaiute toe ¿oís vor' 
.tois y ¡La yioiacióu toe lois pre
ceptos reglafiiie lit arios. Ley que 
(nace eu láíies co udicíoues, ' durará 
poco y yíviráí ¡s^to preistogiiov 
' A su toerogiáci'óin eueberezaráU 
foidois sus esfuerzos fois dfipuitiai-i' 
tools oatólicois, .quienes segaros tote! 
haber cumplido su deber hastia 
(el fin. hacen ufa Iiia|niiata|iíe|nitoi yh

I brantte ¡a sus eleictores dei 28

Ide junioi. a fois electores triuufauJ 
mes- idel 23 dfe labrii, la la masa 
infeutna 0 áudifereute que cheyó

!v©n cofa honda írístC'Zfá la ruma 
to© la ptatna espahóia. matoej'aftoa 
hrtespoiasiabtliemjeu'te potr ptoiaeíne^ 

I texíriajajcroi® to© laJ® stecla® (onaiaór

IrtecUnsí)! Sidecugdo^ qu^ perbuitleriai . 
fsubsiajuar la infracción (Oju uh ré-^ 
gimein toe toeirjechu. ’ / e 1

Pteuetriajdáis/íals Cortes dei ¡atro- ’ 
pcTlo) constitucional que jban i 
©olmeter. haU le¡nitoo (BxquiJsltó cui- 
toado d© cerrar todos fliois caminas j 

cualquier posible rectificación, 
por vías normáfcs. Ehtaiiuafüia ' la 
steguintoa Cámara diel cuadro: di© 
lois podere® toe 0^ República, icsi 
piajáoia prohibida ten ©sita gnateriq 
ía lapteiacióln ¡aíL puhblpi^qú© hU’ 
hiera reparado ©í atropello por, 
meidíioi toe! rteferándujin ajnuUcia- 
idja entonces y confirmatoa hoy la 
substriacción títei conocimiento -de 
liai ley tal Wübuuai de garantías, 
coin nueva y toesjciainada viiofliaclóia 
fdtel 116x101 cofnsitiJtucíoiuaiiy un giolq 
■èàmiiio. quedaba ¡a ío® diputado® 
fcaitófliileois, toesi©oisos toe (agoiiar to- 
idols apis recursos para pviïtar fei (uIh 
ftriaj© que ste haoe a la concK'ncia 
católica toei país ; ¡ajcortojaiPola itoitingir- 
ste laípresitoeintie to® ía Rieipúblíoa pa
ra recordarte ía facuLíato died artiri 
cuioi 83 to© ía (Constitución que le 
concede devolver a 4a Çâmara un 
proyecto laotiifegaii. ; |\ i » . ' 
( Preparado tuyimoi® leT imiein®iajte 
y hasta ei públicoi lliegó la no ticia 
fd© ¿.uesÍPO' desígníío, pero; hubi
mos toe renuiniciar ja reaiíiizario^

DADES DE LANA Y ESTAMBRE 
Especialidad en merinos para manteos

iAT^UÀL ¥
Despacho: calle oe ylla, as

CEMENTOS REZOLA
El mejor cemento español 

Representación y depósito: 

Julio Puente Careaga 
ESPOLON, 2 CASA OLIVAN burgos

or razones que ¡fa opifuióa pú-(fuerza coerciûya dei poider pú-^ por razones que la opinión pu
blico ha sido, yuliuieriado: por una blida neccspa conocer, j , । 
inueya lev que rebasa i^ioloríátoicn- í Conscientes de la sltuiacíón ideó- 

__ tLltxc» '«. ■ bit. ■ ci.' . lAr-flnít, ftvfirfimla unC npimaímios eínite en su letra y su esplrrtux 
tel odioso sect!a<ris|üup de esta ley
básica. ' ! I ' ‘
I Ë1 inútil — tools ,partece—hacer 
aquí, ©a iapoyio toe uuéstria ’tesiis^ 
tua' (exapien detallado de las infrac-^

lógica extrema que ocupaímios en 
lia política espiaúola quisjmos evi
tar que nuestra justa petaicíón pui^, 
idiera interpretarse como coacción

jefe Idler *Eis!t!aidoi y que s© put 
ciiieirta dlecir que ¡nuestra aictituid

ciones constilucionátes qu© ía ley ¡ inoportuna había impedido ©i IF 
tencíerriaj, máxiinú cuafat© todas g br© ©íercucio de la pnenrugativiá 

. (ellas quedaroh irrfebaitiblejDiíeiatie i presídeiacial, qu© ai !aun jtocitoeteh 
• toemosti’adas ¡eu la prolija toiscuH ’ íáWate puedja apaireoej: < faeirvlin

Los que prefiere el público
COCHES CAMIONES

No se vende

Aquella gallardía 
Infantil, nacido de la robustez de mi 
orgonlsmo, ha aumentado en vigor, 

y me ha hecho incansable 
para el trabajo, 

0 secreto está en (os 

HIPOFOSFITOS 
SALUD

que en lo niñez me salvaron del 

RAQUITISMO 
y hoy me jibran de lo 

Neurastenia 
6ste maravilloso tónico regenerodor, 
eetó aprobodo par lo Academia 
de Medicina y su usó se recomleado 

en todas tos épocas dei ofio.

Sos efectos son rápidos y seguios.

Agencia oncial:

GARAGE MODERNO
Plaza de Alonso Martínez, núm. 2.*-BLIPGOS

I Elias López Marcos

Gran tintorería moderna
Están recibidas las novedades de verano

”I3a F’i'odilecta”
Tálleres: Santa Catalina, 1 - BUHOOS - Teléfono, 310
Despacho central: Moneda, 15 y 17 ) Se vende papel para envolver

das, seis die ellas en el tórax,

£R9Yir¡9IA^
Noticias de Barcelona
La auianoDiia de la iiriiversiifaii caiaiana

Barcelona 3 (6 t,)—El Rector de la 
Universidad ha manifestado a los pe- 

■ riodistas que se siente muy. satisfecho 
por haberse concedido la autonomía a 
la Universidad, y que nina vez que se 
'publljque el decreto y ste désigne el patro.< 
nato se procederá rápidamente a la re-« 
diaedón de los estatutos.

El Aiiuntaiuienta de Barcelona en críele

I
 Barcelona 3 (6 h)—El Consejero de 

la Generalidad señor Selvas ha manifes
tado que resolverá el pleito del Ayunta.* 
miento cuando los dimisionarios le pre

j sen ten la dimisión. Es una p osición anó- 
S mala la del Alcalde que no desempeña 
I el cargo, sin haber dimitido,
I Como han dimitido todos los tenien

tes de alcalde, se ha encargado de la Al- 
, caldía el señor Durán y¡ Guardiola,

Lo Feria de muesirae
Barcelona 3 (6 h)—Se ha Inaugurado 

en los salones uno y dos de la Ex
posición la feria Internacional de mues
tras,

La vuelta a EspaUa
Logroño 3 (6 t.)—Llegaron íps avio 

bes q ue dan, la vuelta a E®piafil3 y sa- 
I lieron normalmente, excepto ios Sevï- 

hanos que se retrasaron en el apnovi- 
Bionamíenfcoi., Dicen lo® aviadores que 
han tenido fuertes viento® ten todo ex 
recoiTldo, Sobria Vitoria han. encontra
do fuertes nuabarrontes. j

La aiicidn
. ® Espino-
Isa, de 18 años, entró en la corraieta 
del matadero y después de Jidíar va- 

ai ir a i-efygitarse en un burladero fué alcanzado por un. tara 
que te asestó, una .gravísima coirnja- 
da en el vientre. ***!***

Al redeoor del mundo
Nueva York ,3 (0 Ï.)—EI' 'aviador 

norteamericano Mater ha iniciado 3 
las seis de la mañana el vuefo 'laíne- 
dedordiel mundo. La primera etapa íes 
Terranova y fuego sie dirigirá h'Moscú, 
pasando por Berlín,

se casa un nrincide
Berlín 3 ¿6 t.)—El hijo mayor dei 

exEromprinz, príncipe Guillermo, "ha 
Contraído matrimonio coin la señorita 
Dóífetea Salviaü, ,

Por vampiro y usurero
Colonia 3 (6 t.)—En IJçiihanla uun 

judío hizo pñ préstamo de diez mar- 
cqs, exigiendo ai deudor veinte piar- 
eos de interés al trimestre.

El castigo que se fe ha impuesto; 
ha sido el desfile entre do® largas fi
las hltietoana® con un gran cartel en 
que se leía : Por vampiro, y usurero,

Expiasidn en dna reiinerra
Long-Beak 3 (6 t.)—En una refi

nería dte petróleo se ha registrado; 
úna formidable explosión. Las pérdi
das suman doS millones de pesetas y 
los muerto® ®on opee ^y díeeiQchOi igp 
heridos. 1 ' I

Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra

El número sel sanano
Madrid: 3. — El número oorriei-pon.- 

jEcnte al día die hoy conttenie onírte 
obras las siguientes diappiSicioiniejS 3 
RETIROS. I il

Guardia civh.—Se co'nciedie ei reOTioi 
¡por edad, al sargento de la Comandan
cia de Burgos Domingo Delgado Sal- 
vatella., I

Idem: al guardia primieiro de la mis
ma Comandancia, feedro Lúpiez Arro- 
yaelQ., I ' ■ j

.CUERPO AUXILIAR SUBALTENO
Se accede a lo Siolieitajdo por el au- 

jfllíar de obras y taHierieS don Bartolo
mé González Martínez, con destino en 
tel Parque divisionario núm. 6, qnifen 
s© coloca en ei escalafón de su clase, 
ínmediaüamiente detrás de don Antopid 
Serrano "Martínez, ",

Comprarla
Máquina registradora preci
samente de teclado que sea de 
ocasión y esté en buen estado 
de funcionamiento. Informa
rán en esta Administración.

Uran Semana MOLFORT’S
en CASA DE LAS MEDIAS

Durante los días 1 al 8 adquiera los famosos calcetines MOLFORT'S gratis
REGALAMOS

Por su eompra de 15 pesetas, un par popular de 1'60 pesetas
** * >25 > >> Clásico > 2'50 >
*** >55 > >> Novedad > 5'50 >

Imponderable sección de MEDIAS y CALCETINES le brinda la
( I .® comprar las mejores calidades a los más bajos precios como 

en VELOS, CORSÉS, .FAJAS, MANTELERIAS IDEOOS DE CA
MA. CORBATAS y CONFECCIÓN DE SEÑORA YMÑO.

CASA DE LAS MEDIAS
11 Almirante Bonifaz 11

Caja de Ahorros Munscipa! de Burgos
Junio de 1926, bajo el paíronaío 

del Gobierno y con la garantía del Exemo. Ayun
tamiento e instalada en la planta baja de la

Casa Consistorial

ABONA A LOS IMPONENTES
En librefasdecuentasde Ahorro, el 2y 1/2 por 100 de interés annal.
En libretas ordinarias, el 3 y 1/2 por 100 de id. id.
En imposiciones a plazo de un año, el 4 por 100 de Id. id.

Saldo en 31 de Diciembre de 1931:12.052.277'14 pesetas 
« en 31 de Diciembre de 1932:13.314.558'55 »

SANATORIO QUIRURGICO 
(Nuostra Señora do la Piedad) 

QUINTANILLA DE LAS TORRES (Palencia)

Bsíe Sanatorio dispone de lodos los medios modernos paro practicar con 
la mayor garantía toda clase de operaciones

Cirugía General y Ortopédico, Dr. Ablllo Q. Barón.
Garganta, Nariz y Oidos, Dr. Luis R. Zorrilla.

El primer domingo de cada mea despacharán la consulta de sus especia
lidades en este Sanatorio

Análisis de Sangre, Esputos, etc. etc:» Rayos X.
Sala séptica yAaépilcaj Calefacción Central

Conaulía de Medicina, Cirugía y Porloa Dr. Antonio Santoa

SGCB2021
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Edición de mediodía

Un llamamiento a las mujeres 
católicas—La situación política.-- 

El plan de Obras Públicas

El sumarlo por los spgosos Pe Aposto
Madrid 9.—Defíníüvamen.te se ha se

ñalado la fecha dier 19 del lactutaí ja
ra la celebración de la causa instruida 
por los Sucesos del ,10 de agosto. Ei 
Jo tal de los procesados llega a50 y, 
desfilarán más de 300 testigos. Tam
bién comparecerán el general 'Sanjur
jo y ei señor Lerroux, ¿

Escisión en la 
C. N. T.

Escisión en la c. n. T.
Barcelona 5 (1.2 m.)—Se ha reuni

do el pleno nacional fíe Sindicatos que 
Se separan de la G. N. T..

Han asistido cincuenta delegados..

CRONICA DE MADRID

Deportes
1 Madrid 5.—En Barcelona,, H Es- 
pañóí venció ai Murcia por 3 tantos 
a 0„ clasificándose aquiei pana, m cam
peonato de España. •

En. Bilbao, id Athlétíc, Venció fácil
mente ai'Coruña por "6 goles a 0. Co
mo se esperaba, el Athletic jugará en 
la Semifinal.

En Gijón, ©I Sporting local fuá xLa-

lo uue dice el ministro de Justicia
Madrid 5.—Los Informadores pidieron, 

al señor Albornoz su parecer sobre el' 
resultado diel Congreso del partido radi
cal soclalistaa

El ministro se liníltó a contestar que 
aunque en las sesiones del Congreso ee 
exteriorizarían tendencias contrarias, al' 

I final del mismo saldría robustecido el

Espantosa catástrofe ferroviaria

nrotado; por ©l Madrid por 9 a 0. I^sia 1 partido radical socialista, 
a la semiflnaíi et Madirld. i | Se excusó de opinar p

El partido Vaíencte-Beüs, fué Sas- 
igendiao por la ituvia,, y sia jugará 
mañana martes.

MAvuov opinar polítlcamentie pa-, 
ra ÏÏO contribuir al barullo existente

uamamienio a las muleros oatoiicas
Madrid 5,—La Junta central de la Ju

ventud Católica Femenina hace un llama
miento a todas las mujeres españolas 
para, que firmada la ley de Congregacio
nes religiosas se abstengan, como se
ñal de duelo, die asistir durante un 
Imes a toda clase de espectáculos, sports, 
fiestas y juegos en casas particulares, 
dedicándose por el contrario a organizar 
Inmediatamente cin sus parroquias actos 
de desagravio pana Impetrar el perdón 
y la misericordia Üe Dios, observando 
el mayor espíritu de modestia, dando 
continuas muestras de penitencia, cola
borando en las obras de la Iglesia, si
guiendo los cursos catequísticos y miran., 
do por el bien de nuestros niños pobres, 
con el fin de que la santificación indl- 
vidúal nos haga útiles a España y agra
dables a los ojos de Cristo»

nuevo plan de Obras moas

con bs diarias declaraciones d’e pasillo/ 
Como un periodista le Interesara su, 

parecer sobre la pastoral colectiva diel 
Episcopado, publicada en la Prensa, dijo 
que no la había leído en su totalidad! y¡ 
sí solamente el extracto de un diario,

—Según este resumen—tafladló el' se
ñor Albornoz—, el documiento me parece 
sobrio, moderado y respetuoso,

La siiuacion política

roiiiica alemana
,í Berlin 9.—iCoirr© leU i'Ujaiioin. d(0 
que A insiancúas « Vaticano, 
roorganízación diei pairitldp, dm cien 
troi so hn'rá en el sedtudioi de que 
'ohandonen Fois puestos diriEcttvóis 
tocios lois saoerd.ulcs e jjacittsio ¡jo® 
quo soln diputados. / j j-j j j

Un enopue: Gaiorca muerioe
, Paris 5 (12 m.)—El exprès jleNan- 
tíes-Lión, ha chocado con otro convoy 
cerca de Salnt-Piorre. 'Hasta Jia fecbla

ISO Sabe que hoy catorce muiertos y so- 
lienta herlcfos, , i '

Cfieéee que Se encontrarán más víc- 
ithnaa debajo xte lo» vagones, ।

Sin noticias
Londres 6 (12 m'.)—No 6« tienen no 

itlcias del paradieno, del ..aviador Miather, 
qno Salió fm avión para dar lia vujcília 
al mundo. ,Gomo sólo ílovaba él npia- 
rnto esencia para trornta y dos honas* 
existe inquietud, pues, ayer a la» cin
co do la tarde, ei avión se verla des- 
provlsto; do gasolina. I

PrSefo

n o

Plaza Mayor 42 y Lain Calvo 9 
Sucinaa!! Plaza Mayoir, B 

DUROOS

Madrid 5 (12 m,)—El señor 
ha declarado que esta semana se reunirá 
la Comisión parlamentarla de Obras Pú
blicas, para acordar las líneas jene-' 
rales de información pública sobre el 
plan de obras hidráulicas, del Ingenie-
ro señor Pardo,

Se oirán las opiniones de los eco
nomistas y técnicos, y el presupuesto 
de este plan, es de cinco mil millones 
de pesetas, a Invertir en veinticinco años. 
Se convertirán en regadío 1,285,900 hec
táreas.

No se olvida el aspecto de las Indus
trias hidroeléctrica, forestal y conierdal, 
deduciéndose consecuencias relativas a 
la seguridad rlbpreña y a la sanidad de 
las comarcas.

Han servido de base a este plan 
las Confederaciones hidrográficas, sobre 
todo la del Ebro,

La división se hará de la siguiente 
forma;

pirineo Oriental, 24,000 hectáreas; Ebro, 
380,000; Júoar, 138.000; Segura, 423.010^; 
Sur, 61,480; QuadalquMr, 200.620; Gua
diana, 108,000; Tajo, 110.000; Duero, 
124.000; Miño, 16.000.

' ¡Miaidlrltdi 5.—Pieinidiietaif© íBfúJn dio dü® 
icuisl'óia ni Trib'u'iidf dio gairiauitíia»,; 
iia situación poiíLica cpgwiútai ó»- 
itiacloiaiarta^. .. । .J f । '

ípoir lia vtsSitia quo hwoi ni pro-' 
¡sldeinte de íia Cáltniaria eí steflor Miar 
tflniez BiOrrlois, puodie doducii’^^e que, 
ihioy BstiaMecMÍa^ niujevas corrióte- 
lias do termoteía a fin do ooiisoguir 
lia jiiprohacíóin do la» ieyies ;efW- 
tofTiai y do orden pùWiooi. < i i । 
I Habrá que faguardur a ta na- 
¡ululóte tíieií Goinalió dio ios cuatro, 
pana ver si osa Muouíu iliega « eor 

.ft’iaafl'dad, ' / । i ■ i « « > «vi
Site eimbinrgoi. sO afirimun diver- 

¡sia» nicüvldiadies de te» tuiiteofria» 
dio lOipoisicióte y ib, (tuái» prioibabio 
bil© ea ^0 » o liliegui® a ten larria^ 
pana oonc^dorutea» vacnoioiib» niar 
liatmientairlns' stesliW ai sieñon Cian- 
(uier y algúte tawtroi tniá» y ©»- 
porter dcüpuó» los nooteteníltteiicte- 
jmicutO'S. Ti I ( 1 1' M 1

, Lia visóla del señor Materia ¡ai 
presldetetio d© ia RiepúWwa, En can 
psiadoi dis-gua'to .a lo» milteiisitrioisí y 
porsoiitelidados sotíteiiiiisitias, quo hq 
dejteu di© oetesteiriar a-sia» ^teitrievistas 
en isn» atonicntarios. j i i । t ,*

incautación da lincas
; M'adrl'd B.—E|u lia prfesiotetfâ 
¡mana si© itecantiará el Tn,s:tituto, 
do Refortoa (agraria di© ,las fine a» 
pOirtonocienlois te loi» cncteiluyios (eiul 
los sueOsoss do agoBt^ .giucíiuvadias 
Ote lias proviuelas dio GuadaGi- 
jteiria, Loóte y Navaria^, । i . । 
I Cote esliáis iteoteteiiacioiui©» queda 
euttip lidia na ley de 11 do lago/sltoi 
que dispoiulfli íia exp,ropiQ,dLúu. ; j ,

Prírncra casa en confecciones para cabaiiero, seflora, jóvenes
y niflos.

Sección de calzado Segarra
Tejidos, Pañería y Sasírerfa.

Boina clase 1," <Seararra», a 19'50. pe- 
aeíaa, Piel de hierro, a 19'50. Piel d« 

hierro piso goma, a IS píaa.

Zapatos piel de l.°, del 58 al 45, a 18 
plaa. Zapato charol, a 19'80, 

LIMPIEZA GRATIS

Impermeahiea, de 90, 100 

116 pina. Guardapolvos 

dril forma duileta, a 15, 

85 y 50 pina.

de

80

RETES
Sanz Pastor, 4

IIKCJCZ-CUCHE/ 
TEXTO/ DE ANDNCIC/ 
PROPAGANDA EN GENERAL

Curación de las hernias
A Q“® ®1 repulado y pcrilfalmo ortopedlata de Barcelona con nombre oflclolmeníe reglatrado

N i vJ-rnJ-JL-ziv. gp. Torrent, catará en Burgoa en el Hotel Unlveraal, únlcamenie el JUEVES próximo
dfa 8 de Junio, de 9 a 2 aolaincnle y recibirá a Iodos cuanloa hernladoa quieran hallar con aua notablea apáralos un Inalantáneo 
alivio y una curación pronta de sua hernias. Ealoa aparafoa que aon el bello Ideal de todoa loa pacientes porque dan salud y vida 
y que no molestan ni hacen bulto, anubldándose al cuerpo como un guante, deben usarlo todos, abaolulamente, cuantos sufren 
dichas dolencias, hombres mujeres y niños por aer el remedio verdad y el remedio único eficaz de todoa loa hernladoa. Mllca de 
curadoa, agradecldoa loa pregonan, Infinidad de emlnenclaa médicaa loa preacrlbcn como muchoaaon también loa médlcoa que 
para aus proplaa hernias con gran satisfacción loa usan. SI ae quiere ahorrar aalud, tiempo y dinero no debe nunca nadie com
prar bragueroa ni vendajea de claae alguna aln antes ver primero al capeclallata aeflor Torren! de nombre registrado, 
pQnprinlírÍArlac Fajas ventrales y demás aparatos modernfalmoa y de grandes resultados

paia oc-liuiab. para disminuir los vientres voluminosos, corregir y evitar las hernias umbl- 
cales, los abortos, los descensos abdominales.y de la matriz, las rclalaclonea, cventraclonea, etc. etc.
TíprninrlnQ tnrInQ sin pérdida de tiempo y con la más absoluta confianza, al especialista sefiorTorrent; no de- 
lACXILiauvQ LU LUJO Jéis de visitarle y tened muy presente que estará en Burgos yen el Hotel Universal, únicamente 
el JUEVES próximo día 8 de Junio, de 9 a 2 solamente.

Notas.—Dicho especialista estará también en Vltoi«lfl< el día 7 en el Hotel Francla| en Valladolid el dfa 9 en el Hotel 
lmpeB«lal| y en Palenolayel día 11 en el Hotel CeRitral, donde así mismo podrán vÍMÍtarles cuantas personas lo deseen.

Talleres y despacho en Barcelona, Unión, 13. Casa Torrent

TARIFAS
Hasta 15 palabras 0'60 
pías. Inserción. Cada 
cinco palabras o frac
ción más, 0'16 pías. 
Bolsa provincial de 

írabajo, GRATIS.

Política de camarilla
, Tiempos atrás ¡ae criticaba acrcmen- 
lie que áe hiciera política a laspaidias 
dei pueblo, qué se ardieran las oombl- 
uacíuiies v caciquiles sin contar para 
madia con la opinióm Evidentemente 
así Sucedía; justo les reconocer, que 
en los jtiempos de la Monarquía ros 
politico^ acudían a todos íps propedí- 
mienCoo para hacer vafee SU posidón 
e iofluencli „ L

En esto las coSas no han variado 
Los prohombres que no® goblerman 
poseen todos lo» vicios y lacras de 
ios aatiguo|S políticos, con ra agra
vante de que su. bagaje idcológicu. le® 
ticnien atolondradod y. confuso»; saben 
únicameiute, emitir una serio do leo- 
rías muy ríiubombantas, pero, ¿¡ue ho 
fie pueden hevar a la práctica porque 
provnpan un colapso en ía vida ^niftcioi 
nal», I ‘
( líoy en ios comedones de ío® 
josoiS neatoraues se aquilatan ios he
chos y se adoptan las posturas conve
nientes. LpS tres ministrOiS soeiahstns» 
tan pronto^ ven Xa cobU mp'í, «la reú
nen a .conter en uno ^de lesps «wUvniW 
hoteles que .^nS qprrellgionarios hum- 
¡brientoá miran con naoooc y con dú- 
©eoiS de-qub desapanezcan » .i

Después da una comida opípara, ro
ciada de vinos sslejus, ¡no hay forma 
de quia ningún mortal, y míen o,s isi es 
socialista, acuerde Xmpo,niar8e el nienor, 
iáacíificio. En momento!^ tan fietíeies 
ino pueden pensar lO(8 ministro,s pro
letarios que fiui salida de* Bodar pne- 
da w nn bien pam el país, harto, da 
aguantar desplante» y vejámenu^, 
. ’ waálldad si que Üiaucn lois j^obernan 
toH, y© cansan de decir que lo quo 
ceda ocurrirá en el ParíamehtOi y nada, 
biáá que en el Parlamento, Ai»! onurrejj 
pero com unna pequeña dlfereneii., An- 
bs de que llegue at »alóin de seslonc» 
cualquier cMBsllón» ya b© sido trata
da soeretamenta pur loi» jefe» de las 
distinta» minorías, TeitemoiS un piam-ii 
pío bien ifiecEnte. Guando las ppaaMo- 
ge» acordaron cmt latí U obslrueelón 
pera Qúc 'i» aproba»© rápidamiente ,el 
proyectoj dM Tribunal da ^Garantías 
cemtltuclunale», (Ote» de (fua m sefioc 
Sm’ianoi oUlaii ©1 plaO' m U «!«4n> yia 
habían confenaneiadd lo» señare». Am
ite, Mnstínas üaiwW, Mam» Be»’

I Luanes Q di© ' Mtagnoi ¿932

La “Mutualidad 
Agrícola Bur

galesa"
i (ESUial y autónoma do la Fede

ración Burgalesa de Sindicatos Cató-* 
íleos Agrícolas).

lOjoI labradores; y .no confundirla 
con otra Mutualidad que denominan 
patronal.

Todos los labradores y ganaderos 
deberán asegurarse onfa .rMUTÜALI*’ 
DAD AGRICOLA BURGALESA >, pa- 

*ra cubrir sus riesgos y Iqs do sus fa
miliares y criados .

Pedid prospectos a ios Sindicatos y 
fiuscrlbidi la cuartilla do solicitud do 
oportuna.

Sabemos que Ou tabernas y ptros lu
gares públicos han colocado anuncios 
de otra Mutualidad, i Cuidad mucho 
y no canfundúAs esa Mutualidad con la 
Mutualidad do verdadera ínn’ 
dada ñor ei presidente de la lAMtera- 
cáón don Francisco Estúvanuz y uia'o- 
bada por ía Asamblea do ios Síndieift- 
tos Católicos Agrícolias Burgafesosl

Esta Mutuiatódad ofreeo pienas gias- 
rauttosi y se ílatna «MUTUALIDAD 
AGRÍCOLA BURGALESA».

Siipíacamos muy enéarecldamionte m 
los señores ConsíllurloH, presidentes 
y socios de Sindicato” que actlvmuen- 
te luiaan gran propaganda de mies ten 
Mutualidad, y nos formen listas de 
cuantos deseen asegurara© pana que 
esta gran obra adquiem muy pronto 
un formidable incremento.

Todas las pefiona'S de bien, fineerdo» 
tea, creyentes, propíeturios, bi»0« 
obreros, y los amiante» del orden y 
del principio do autoridad, deben no- 
comendar y ayudar coa ía piroptígl»»'’ 
da ostia obra merltíslma, •

Todos cuanto» señor©» desvien firmar' 
pólizas do este seguro, puetten hacer"* 
fioguro, pana desnué» hacer la póliza 
toj POÍW la MUTUALIDAD AÓRI* 
COLA BURGALESA ha enimdo ya 
en plena noRvtdad, i

ïvnestra Mutualidad es la «MUTUA* 
LIÜAD AGRICOLA BURGALESA» (fl* 
Kal aatónoma do la PedomdôîB Iiur* 
golosa do Shidicatüs CatúJlW AgrB 
ñolas.) ' I TiiNo etmftmdírta eon eMI '

Esto» día» por todas .pwtes'.éie EaWi^ 
de visita» íieeretas y da acuerdo» a 
paldas de uno» y ten pmienniia de otros 
B mar de fondoi nadie puede negairtiO, 
y como las corriente» »on subterr^” 
neas, fuera de tu» que e»tán en ei se
creto, no, hay quien sepa lo que pasa.

Nunca como, aliona ¡ae ha Jiecim po
lítica do camarilla j las costunibre» d©« 
toooPática» ttenien un marcado^ rvibor 
a oottlieoi Cíáslco, üel que g© gasfe en 
las porteríai» die lujoi, -

De cuanto enoade en la» GOiPte» ío 
iúáa labroSOi está en lo» imslboH, ex- 
capto la? vece» que íqs diputados ae 
mientan la? familias i «ín &■ dotoirreo 
de las tertulia» de Id» flnstros dqmta- 

Ido8, el PartanmtO' serte de un hbu= 
rrimlcnto desesperante. Así y todo hay 
qvdán dá algo por no aparecer por afil

Si compáramos esto» ttenmo» con 
aquéllos en que ei conde de Romano- 
des lucí» Su» facultades de ganciadíflís- 
la, i'Bnclliamente ereemos quo, ,a pe= 
sar de todo, balite ontonees mué ^n©gdi 
dad y más eduoacíóa. ।

EMIQDIO MOLINA,

Velaa llíúrgloaa para el Quito
HIJO PE

Quintín Rulz de Gauna
VITORIA

4

Pida usted el Cepitel Qeune 
petentedo

I I
DB VENTA BN BURGOS 
Almacén de UltramarlBOia

La Proveedora, ban Juan, 6S

Disponemos de impresos 
para petición de enterre» 

miento eoiesíéstloo

Cuide usted 
SU estómago 

porgue M It benía 

SU salud » *
Ko padecí también 

como usted, pero me 
curó el

DIOESIlilllCO
dsIDh V¡Gsnt§

VBNTA SN FARMACIAS

AVICULTORES
»1 querela tener ove» de máxlmu oeleo» 
alón de pnesia Leghorn blanen, hoeed 
vuestro» pedido» de pollnelos y polilla» 

* de oeho eemanaa a la GRANUA ITU- 
IrraLDB de Aranda de Daere, con todo» 

BU» reprodneloree de Gití a 891 huevos 
en puesta ansa]

AnandoS económicos ¿Uateü Im- 
bflle?

¿U»Jéd ñueeslla un 
ebrerp, un ©perarle?

3@ I© anunolaremos 
grulla en geaelón

Jentas
Pida nsted ¿ahóa Chimbo.

Se vende camioneta Che
vrolet, 4 cilindros, buen uso. 

Para tratar: con Francisco 
Martínez, en Oastrojeilz,

Véndelo molino harinero 
con dos piedras francesas y 
agua abundante del Arlanza, 
en Ea Revllla.

Para tratar: con Victoriano 
Olalla, en Hacinas.

Véndese madera nneva de 
construcción, vigas, macho 
nes, tablones, escalerones al- 
fanglas, verglila y tabla te
jado do 7, 9 y 14 pies,

Vitoria 22, escritorio.

Se vende coche Morris 12 
caballos, perfecto estado.

Razón: Bar Correo.

Gabinete y dormitorio pa
ra matrimonio o señora céde
se buen sitio.

Informes Comercio Doml- 
clano, Plaza Mayor, locales 
del Casino,

I Contrail robo, contra el 
' fuego, couú'a la fuersa, ca

jas de caudales «Gruber».
Pidan catálogo a Ládano 

de Urlbarrl, Tinte, 10, Bur- 
KOB. ______________

Alfalfa: Semilla se vende de 
excelente calidad, Nacional y 
extranjera, en Gasa de Hijos 
de Moliner.

' Cajas de ooudaiei murales, 
«Gruber», propias para casas 
particnlares. Pidan catálogo 

' a Luciano de Urlbarrl, Tinte, 
10, Burgos.

8g vende barato chalet 
dos plantas con huerta rega
ble, gallinero y palomar, 

Razón: Emiliano Domingo, 
Moneda 4. Zapatería.

Se vende novilla próxima 
a parir, en primer parto.

Informes; El Tejero, Gas- 
trojerlz.

Wfppat y Fiat 8 H. P.
RECIBOS DE PRESTA-ambos conducción y perfecto

- ' MOS.—So venden en la Im-estado.
Progreso 16,

¿Quiero usted adquirir una 
buena oeja de caudalis? Di
ríjase a Luciano do Urlbarrl, 
Tinto, 10, Burgos, quien lo 
facilitará catálogo do la casa 
«Matthüs Gruber. »

Interesante. No se olvide, 
que para pintar bien, es ne- 
cesarlo una buena pintura y 
ésta la encontrará en la Dro
guería Evello, Siempre el 
mayor surtido. San Lorenzo 
42.

Vendo tres machos de dos 
y tres dedos sobro la alzada 
o cambiaría por bueyes.

Razón: Barriada Agraria 
número 6,

Biololsta de señorita, se 
vende barata o se cambia por 
otra do caballero.

Galera 83, pral. derecha.

premiado «El Oaetellano»,

Vacas httiandeiai: con gran PárÜMsS Veraneante!! Alquilo piso»
produclón do leche se venden ] I goleados con pensión Jo sin,
en el Establo del Sr, MollnerS í , W™’"® »» medalllta I Dhlglrse; Pensión Ooraer- 

, I ayer en el Espolón, I Qulntauar de la Sierra.
I So gatlflcará Sombrerería I , , ............

Caía barata número 61 do ! número 9, segundo
de la Cooperativa «RoselDn» 
(calle .San Pedro Oardoña), 
cedo medlantepago derechos, 

Razón: en la misma,

Se venda casa con hermoso 
jardín, do poco precio, bien 
soleada, gran rendimiento, 

Informes: Juan Quintana. 
Molinillo 8.

Arrbndoa
Traspaso panadería en bue

nas condiciones, con buena 
clientela, por no poderla 
atender su dueño.

Informe» en esta Adminis
tración.

enSegadora Naso,y Harria 
buen uso, so yendo.

Tratar: Galera 4.

Recordatorios Prhueru Oo- 
mmdón, los más económicos 
y elegantes, los encontrará 
en osta hiiprontn,

So venden 114 ovejas y 26 
corderas.

Para tratar con su dueño 
Remigio González, en Melgar 
de Fernamental.

Sa alquil» local espacloio,

8a traspasa antiguo negó* 0 almacén y en sitio estrató-
cío de ultramarino» enclavado gloo.
en el centro de la capital 

Informes: anuncios «Avan-
Informe» Galle de Madrid,

ce»j Espolón, 40. De 8 a 7 número 0, portería.
tarde. Almonedas

Arriando o traspaso local
para carbonería o fábrica de Almoneda do armario do
gaseosas. luna, dormitorio y comedor.

Dirigirse; Bar Mirando, 
calle Pablo Iglesias (antes

San Juan 46, tercero, iz
quierda, de 8 a 7,

Merced). Varios! Arriéndala segando piso
■Vitoria 26; baño, galería, 
siete habí laclo ti os,

8» g uro». Accidentes co
ches, Vida, Transportes, Ro-

Informes; Puebla 86. Vén- bo, Incendios.
deso coche propio taxis 16 1 Manail Payno, Vitoria, 82,
caballos, perfecto estado, Teléfono 685 R.

Se neoesltan ofldála» y 
apreudiza» de sombrero» y 
vestidos en Travesía del Mer
cado, núm. 1, segundo piso,

Heoesltoaprendlza» do cha
lequera y pantalonera,

Fernán-González 68 y 66, 
cuarto.

Se neoeiltn muchacha, con 
buenos informes, sabiendo al
go cocina, gneldo 40 pesetas. 

Vitori g 82, principal 4.

8i necesitan modistas sa
biendo bien el oficio, altos 
Jornales, en Regent.

Arrhndo el ventorro el Pa- 
rralejo, alto eu la carretera 
do GardeRadtjo.

Para tratar; con Gabino 
Palacios. Mobúbar do la 
Gueata.

Huéspedii sa desean. , Se nsoeslta para Bueno» 
Razón; Laln-Oalvo, núme- f Aires mujer e muchacha fer

ro 88, segundo, | piai^g gg 4g

ColocaolonAa 1 oostamhre de cuidar ni-
<1 ; o ,/ » 90 duro»,

' oficiala», I Inútil sin buenos informe»,
y ayndante», a Señora de Lambert, Alonso

PBeW» atooro a, dapll., »^4» 18.
Cado. mdmHrn («nniaM^ncftdo, primero Izquierda,

Pastor »9 necesita para 
guardar de 40, a 45 pareja» 
de bueyes.

Razón; Alcalde de Fran- 
dovínez.

8o ofreoe chófer, bien im
puesto en la «onducclén y 
mecánica, dos años práctica', 
dentro o fuera de la capital, 
poca» pretensiones.

Informe»! Llana de Dentro 
número fi.

Ama de orla ae ofrece, sol* 
tora, primeriza, 86 años, lo
che ocho días.

luformesi Bemlala Martí
nez. Torduolei,

Chica para todo, casa In
mejorable dos persona» I se 
necesita.

Informes! «Gasa Diez»,

Modliti, S e necesitan 
aprendizas.

H Razón: en la Administra
ción de este perlédlCQ,

le ofreee para ordenanza 
0 ayudante de oficina Joven 
de 80 año», exoobutes ¡ufor. 

me» y sabiendo ñancás.
DiríJIrso a esta Adminii- 

Món,

Ofrécese empleado con co
nocimientos de contabilidad 
comercial y Banco, dentro o 
fuera de la capital. Pocas 
pretensiones. Trabajarla Jor
nada completa o por hora»

,Informes! Agustin Gil. 
Santander, núm. L Tienda.

Ama da orí», soltera, IB 
año», leche 15 días, ofrécese 
para casa de los padre».

Oesáreo Rodrigues en Ler- 
wWa.

88 ofraoi vaquero para 
dentro o lucra de la capital.

Informe»! jOadena y Eieta, 
bar La Catedral,

Ohauffiur so ofrece en In- 
moj o rabies oondlclonos, con 
carnet de primera clase, muy 
pocas pretensiones.

Informarán: Droguería 
Bvoho. San Lorenzo 48 (fren 
te a U» P'M'CftdeiíM.)

SGCB2021
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DECLARACION COLECTIVA DEL EPISCOPADO ESPAÑOL
promulgada 'lia Coustituclón de la 

República, éi Episcopado éspañoi en, 
su Ueclaraoión Colectiva de didembre 
de 1931 expuso el hondo sentir die ia 
Iglesia ante íos excesos diei* Estado vio- 

,, iahotos de la conciencia católica y de 
los dieréchoi® confesioinafes,' etevA a tos 
gob'ernantes sereno® ruegos' 'y pacïïica- 
dora® advertencias, que debieran haber 
einfrienado toda tendencia die sectaria 
p.eroécuci<)n, y dicto ¡norma® prácti- i 

- cas a lo® católico® a fin de jespon- I 
r der a una legislación injusta coií iác- ! 
1 ción eficaz de pura œligiosidad y acti- I 

tudes rectal® de acendrado patriotismo,.
t Uesde entonce® no ha podido í-on ra f 
F zón acusarse 'a la Iglesia ni a te masa » 
j. de los ■'fíleles, a Sus legítimo® repre- ¡ 
I Siéntante® ni a sus autorizadlas ínstuta,- I 
[ biones dé haber establecido, desacuer- I 
I do .entré su conducta y aquella Serena, 
S' firme y reflexiva oneutación, ton ob- 5 

jietiva y ino Uvada que aun .’smis más 
? itudos aciversarios no osaron tratiarla 
j». oon desdén, ni pudieron derivarla por 
í' las interesada®' sendas .de Las drscu- | 
i sioneis poiíhcaSj , :

SE AGRAVA DEL LAICISMO AGÚE-
( i SIVO, , , , ■ i ,1 i

Altamentie hemos de lamentar, qm 
¡cambio, que aquel laicismo agTésivq 
inspirador de la Constitución, en fra- 
ge de comfeatadiores ajeno® a ijn crite
rio confesional,, no sóiq no ha,ramiU 
do, sino que se ha agravado, y ha se
guido . proyectándose con ' animadver
sión. mayor en la aplicación de ípisjptré 
ceptos po.nstitucíonalies, en las leyes 
y regiamientaciones posbQriorie.S y* en 
los acto® mismos dei poder 'ejecutivo, 
que con ia conculcación sucesiva de ío® 
derechos écl'esiásticos vienen a 'CQ<¿ir- 
inac el espíritu, jr ánimo decidido de 
íihostilidad en que las Cofte® se ins
piran con evidente injusticia y feinprof 
vecho para el bien general de ía, •Nia,- 
ción. I í

Realizada por acto uniliatiarai del 
. Gobierno la ruptura de tratos solem
nes con la Iglesia, sin consideración 
alguna ni a derechos personiaíes adqui
ridos legíümamienté, ¡respetados por 
otra parte en todos Ips demás órde
nes de la vida pública, se ha Supri
mido ex páesupulésto de Caito y Clero-, 
âne no fué 'jamás gracioiSa Sjbvi&nción 

ex Estado a loS ministerios ecíesiás- 
ticos, Sino indemnización transaocional 
entre ambas potestades en exigua com 
pensacióp por la® expoliaciones des- 
amortizadoras, así como por lo® bie
nes permutado®, cuya cesíóp la Igie- 
ssia otorgó cumplidamente sin que 
por parte diel Estado Se haya p.rooedi- 
'00 a la entriéga de Ip. que de común 
acuerdo fué apreciado límite niini- 
mo compensa to rio.
i Por la ley de divorcio y las dispo- 
sicio-ne® siecularlzadoras dei matrlmio- 
ni'O se ha negado û la Iglesia la po
testad judiciaria én la® causas matrl- 
inoiniales de SuS fieles, obligándoles 
abusivamente a comparecer fen Stáusa 
'canónica ante él tribunal civil cuando 
su 'confesión neligi-osa -se lo veda en - 
conciencia;» se ha pretendido * regir ex 
mismo vínculo conyugal de fo® bau- ¡i 
tizados. Lo. que implica una 'invasión- a 
sacrilega en la soberanía espiritual de 
la Iglesia, por ser para clips el contra
to nupcial inseparable dei feacrannento ; 
y ha sido desconocido el niatrimpnio 
canónico^.en sus efecto® civiles, ajbro- 
gando las disposiciones del Código civh 
español en esta nmteria,^quie, ar garan
tizar la libertad dé todos, constituía 
Un verdadero progreso, por cuanloevi- 
taba la duplicidad dei acto y recono- i 
cía jurídicamente la juXLidad de forma 
soslayando de esta suerte, sin perjuicio 
alguno- para ío® efecto'® légale® te 
intervención legítima de la autoridad i 
'dei Estado, él'hamado.matrimonio ci
vil, que para tos cafó‘Ico® no pasará 
jamás de méra formalidad, de forzo
sa simulación, externa al mutuo con- i 
senso y ax rifo Sacra men tari o, intrín- j 
sicamente inseparables y generadores 
de su unión conyugal Indís,ol'ubto..

y el Episcopado no han óesad'o de re- 
fcurrir y protestar ante los poderes del 
Estado para evitar nuevos excesos 
contra la Iglesia o disminuir ToS lêîtec- 
to'5 de lais leyes y disposiciones adver
sas, cuando desoíada su pazón vestían 
ya fuerza (externa legal.
LA LEY DE CONGREGACIONES

Nuevamente, y por modo público y 
solemne, debe el Episcopado español le
vantar su voz en nombre de la Iglesia, 
cuyo gobierno, en íntima unión y obe
diencia con el Pontífice Romano, le es
tá confiado, ¡ante la ley de ConfesÍo- 
|nes y Congregaciones religiosas, quie las 
Cortes acaban de votar»

Pretende ser esta ley el estatuto ju
rídico que establezca definitivamente el 
régimen a que se habrá de ajustar el 
ejercicio |de los derechos confesionales; 
de los ciudadános españoles y la activi-- 
dad pública de la Iglesia y de sus insti
tuciones» Han puesto en ella sus espe
ranzas los corifeos del laicismo agresivo, 
que la tienen como la obra maestra de 
la nueva legislación y la más eficaz ar
ma de combate , y de opresión contra la 
Iglesia católica» Con profunda tristeza 
y justificada oposición la miran los cre
yentes, viendo vejados los derechos de 
su religiosa ciudadanía en la órbita del 
orden jurídico y de las libertades públi
cas de la patria* No dejan de improbar
la como atentatoria a los derechos in-» 
ter nacionales del hombre y del ciudada
no y lesiva de los principios fundamen
tales de la verdadera civilización y cul
tura política moderna, aun los hombres 
ajenos a la profesión católica, dotados 
empero de noble ánimo y sano criterio 
jurídico, que quisieran para la Repúbli
ca Española el soberano imperio de to
da justicia y libertad y el más alto 
prestigio en la comunidad internacional 
de los pueblos fieles al derecho»

¿Cómo, pues, permanecerían en silen
do los Obispos, que ven y sienten ade-

Normas para los católicos
l.° Deben los padres de familia mandar a sus hijos únicamente a 

las escuelas calólicas.
2,° Prohibida severamente la asistencia a las escuelas acatólicas, 

neutras o mixtas, o sea las que están destinadas también’a los no cre
yentes, sólo al Ordinario del lugar corresponde juzgar si puede tole
rarse la referida asistencia en determinadas circuntancias y con las 
debidas cautelas.

3.° Cuando el Ordinario haya estimado prudente la anterior tole
rancia por existir causa razonada a tenor de las instrucciones de la 
Santa Sede, los padres y tutores vienen obligados gravemenle a guar
dar las siguientes cautelas: a) inspeccionar por sí mismos o por perso
nas idóneas los libros que se ponen en manos de sus hijos y las doc
trinas que se les Inculcan; b) procurar que fuera de la escuela sean sus 
hijos o menores sólidamente instruidos en la doctrina cristiana y esti
mulados celosamente a la práctica de los deberes religiosos; c) apar
tarles del trato y amistad de los compañeros escolares que puedan po
ner en peligro su fé y costumbres cristianas.

4,° Todos los fieles se esforzarán en prestar su auxilio moral y 
material a la fundación y sostenimiento de escuelas católicas, y en par
ticular, los padres de familia habrán de ejercitar su derecho a organi
zarse reivindicando su libertad docente y la creación de escuelas cató
licas homogéneas en conformidad con sus creencias, No han de cejar 
hasta conseguir que sea cumplida realidad este ideal y derecho de la 
Iglesia: toda la enseñanza católica para la juventud católica, en escue
las católicas.

bol ¡socíaít V jWáiTífuTco 3© lg!ll©T 
feía, benéfica® pa^’a la Niacióm/,/ 
iStiignas d© cotnjdicióin íegai lio íiD|fi©- 
rior a lio racnOiSg qíl die toda oor- 
povaciióln. ©uyia existencia 'esté con- 
fegriada ta tos más, alto® finieis di©^ 
éspíri'tuL butoalno' y def jjíi^ia co- 
Inún. ¡Soim^t^riíiais (a .din régimen 
d© cxctepcíón^ que ©h muchos a®-» 
pecios ©onis'tliíiiyie un mcúfo de ex-' 
tinción ipaiu'liatilna, bajo, apáriein^ 
cias d© liegialMad no soto fes daùQl 
fo.airia ©illas y grandie afíi)cció,n'pari  ̂
te Igesia, isîino' per’iurbación y 
quebranto piara lia jproispieridad dfet 
país muy ©sp'O'cia'ilmtelnf© rieapelctoi 
de liaVinsieñiaiUza cuyo jejiericicíio úni 
loaímenitie h agúelias ©s vediado. y 
fiialbrá; d© sier ráp'idia y líRiSpiendioH 
isiaímeinte sustiluí dO; to cu ai ap a- 
dirá ©ffedtos djesoifiai'ctories a tai imife- 
dída yia cíe sùyo' îhjuste yj .jodioso.,

Y más qué TatoUfeuIiairinioS, hejmlos , 
de proteistaír d© qúe le® EisfadiO) 
fe© haiya aTrogado Unía autoridad! 
rd© que ©anee© piara infmfiiscuirsiei 
íeia' te vida ïuterinia di© ' fas .ColUf

afligidos, menesterosos y abancionadós, 
que ni aún sus más diegos y enfureci
dos detractores se atreven a discutir
le como excepcional ejecutoria de su 
benéfico influjo en las sociedades hu
manas. Y la ley española ha podido 
llegar a tan temeraria .y dura actitud 
de mienospredo» Por esta ley el Es
tado pone su maño opresora ,penal y 
tal vez depredadora por—el- derecho 
que proclama dé prescindir de los mis

mos estatutos fundacionales—sobre to
das las instituciones y fideicomisos dé 
benéfioenda particular que tengan ca
rácter conlésional o, en alguna manera 
s'can intervenidas por elementos con
fesionales; oon el oprobio mayor que 
para ellas representa la excepción de 
inspección administrativa, otorgada por 
decreto de 9 dé noviembre de 1932, a 
las asodadones cuyo patronato, gobier
no, dlrecdón o administradón no co
rresponda, directa ni 'indirectamente ,ia 
lautoridades, corporaciones, institudo.. 
nes o personias jurídicas religiosas»

Si leí Protectorado estatal de la be
nefioenda particular no tiene otra mi
sión que la de velar por la higiene y 
la moral en las asodadones benéficas 
sostenidas con las cuotas de sus asoda
dos o con bienes de su Ubre disposidón,..

Igiriegalciolnies «y Regar a .atribuinsiq 
SU' laidiminiistriacibU, qu© a, ©Tto léquii 
Valí© 181 si'siieimia fis cáliz ador a^u© 
ís© lie® ha s-oWelíd©'. Lias Or'die¡n©s y ’ _
iC'Oingnegaciioinies religiolsiais, por lo . ¿cómo podrá ser razonable y justo que 
qu© ide rieRgi'OSial® tiifenieui, sojio leK- a instituciones y, fideicomisos, que a 
teu Siotaetidiá® © te Iigl©isli(a, por Ja normalidad jurídica de sus títulos 
cuy ai ¡autoirídiad sub®í's!teú, por .©u- ’ fundacionales y a la solvencia de su 
¡yials lieye® s© rí'g©n. 'yj bajo- ciiva ! eficacia social añaden la garantió y el 
®oib©ria|afia ©spirftitei y djiscipf ina prestigios seculares del ministerio colec-

más en dicha ley el duro ultraje a los, 
derechos divinos de 'la Igesia, la nega
ción de su libertad, la coacción a su 
apostolado, la hostilidad a su obra civi
lizadora consagrada a sostener la más 
alta espiritualidad del pueblo español?

Se niega o cercena la libertad de 
ea Iglesia

La Ley de Confesiones y Congregado- 
nes religiosas aprobada por las Cortes, 
somete a la Igesia a condidón Jjígal 
tan notoriamente injusta, que ello sólo 
hubiera debido hacer reflexionar y con
tener a cualquier .legislador atento al 
bien público, si no fuera ya de todo 
punto recusable por su desviadón del 
derecho contemporáneo, desafectada del 
propio texto constitucional, injusta y 
agresiva en sus preceptos, perturbadora 
en sus consecuencias aun para el buen 
régimen del Estado»

Inmerecido es el trato durísimo que 
se da a la Iglesia en España» Se la con-

íibr© de na Rteligióln, garantizadla 
uTeuajment© ©n lo® pafsies más cm- 
rizados ©s 0)8 vfer eu fia restric

Lciótn di©! ejieiricifcio diei culto m em 
im+iPrfri.nT» ri:n l,n,c tiPhnlr» fnR ir- aTl liQ,interior de los te|miprois y en lai 
sujieción en cada caso, dfe lias ma- 

iaiiestaciones extermas deíf hlísh

NUEVOS EXCESOS CONTRA LA.xl 
i IGLESIA, I . i
■ Los oementerioS eclesiásticos, que 
la Iglesia había construido, cu gran nú
mero con. fondos propions y^que for
man parte integrante de su pai-nuionió, 
cultural, 'han. sido violados, y .Se pro
cedió, a su incautación laica sm aguar
dar siquiera la ¡neglanientación de'i pro
pio Estado, con la qu,e ee debían 
establecer fas indispensables normas 
procésalas. Ni a jjhjetos sagrados 
y símboioiS religiosos se ha tenido coa 
frecuencia el' más elemental respeto,! 
especialmente a l^s capidas de dichos 
Cementerios,, cuya desafección, copió 
xsantós lugares de culto, está someti
da en todo caso A l^ jurisdicción ecle
siástica. '

Añádase a todo eUo feS interpreta
ciones bendenciOiSaS y actos singulares 
de autoridades Subalternas con respec
to a personas, cosas y derechos ecle- 
*siás ticos, que exorbitando por comple
to el derecho y pontradiciéndoío,, aun 
en rieláción a las mismas leyes pro
mulgadas, no han sido objeto de San
ción ni ^iqulefa de desaprobación. S3 
quisiéramos ^todavía mentar ioS vian- 
l|dálicos excesos de plebe enfurecida, 
incendiaria de templos y .conventos 
demoledora de santas cruces y otras 
venerandas imágenes, perturbadora de 
actos de culto externo debidamente

sidera, no como persona moral y jurí- ( 
dioa, reconocida y respetada debidamen
te dentro de la legalidad .constituida ' 
sino como un peligro, cuya compren- ► 
síón y desarraigo se intenta con normas I 
y, urgencias de orden público» |

No es exa^rado afirmar que el ám- 
bito de las libertades confesionales, cu
yo disfrute se garantiza en la Constii ■ 
tudón, aparece restringido en los pre- i 
ceptos de esta ley, claros y terminan
tes en todo lo que se niega o cercena . 
a la Igesia, anfibológicos y amienaza- 
dores en la mayor parte de lo que se 
le reconoce o tolera, y frecuentemehto 
dejados a la arbitrariedad gubernativa 
en su concreta aplicadón, con quebran
to de lo que debieran ser normas ju
rídicas objetivas, precisas y resolutorias»

Por su propia Constitudón, el Esta
do «garantiza», es dedr, no sólo tolera 
o permite, sino que afianza ,a&egura y 
protege contra todo riesgo o neoesídad,, 
la práctica libre de la Religión, no dr- 
cunscrita solamente al culto, sino exten
siva al mismo culto, a la profesión dog- 
mâtica, al criterio ético y a la discipli
na jerárquica, que en el Catolidsmo 
constituyen la esencia indivisible de la 
Religión misma»

Esta ley, en cambio ,ya no garantí^, I 
con excepdón de los militares, y aún 
ello condidonado a las necesidades del 
servido; sólo concede ál Estado, con ca- ,

mo a íte| ©special autoriziaciótagubcr- 
tnialtivia, de la cual un criterio hois- 
til no quiso ©xjmir "siquiera la 
administración d© auxilios ©spi
rituales la lois enfermos y la imiiisi- 
bua coinduocí'óta y 6©p©illio cuitua- 
les de cadáveres^ como si no. fue
ra yia bastante opresiva pana la 
libertad diel cneyé'ote lia impuesta 
y buno'crátiicramente negíiaimieutadia 
declaración explícita di© su vóiun- 
tad de enterriámieuto; religioiso', 'Tía 
les precieptos de iia ley ©oiifoieaja 
evidentemente a lia igfesíiia'éia si-, 
tuacióa de injperioridiad) respecloi 
la lias demá's actividades üíei jespíri- 
tu que ta ooUVivencHe' ihumaaa' 
obliga la respetar y quya Exter-, 
¡a© Oistensióia amparan tas (lëyies 
coin ta sota restricción ¡de las ©xi^ 
gencias del orden púbtieo', no' su
jetivamente inter pretiadais mi p ar- 
ciaimienite aplicadlas, ©omío' genie- 
raljmente acontece con respleicjtq h 
las manifestaciones ©xternas dei 
culto, católico. , , < ; ' '

En fa misma parí© .confedía 
la ley cgmo ©s 'eX reco.úiocimientoi 
d© fa persiQfajailildiaiçf jurídica sTe ¿a 
IgJlesíOa y de su ^ib©rtadi de ré
gimen iuternoi ©i afán de rédlucir 
la su mínímia expresión el Derecho) 
CiajaóinioO' no. tíesconocildo ©m nin
gún Eistadoi por ©I jcaracler ju-t 
rídicOi jjaternaci'Olaiai de que bsh 
tái revestido! silencia ta pxistencia 
idel Supriemoi Pontífide co(mloi ca
beza jeráfrquida de la iglesia ©a 
Españia, y se desborda' ©a iutnoi- 
¡misjoines de todo pupifcoi iadebidias 
e iniadmisibliejs, por W cuates isi©

EL VETO EN LOS CARGOS. . -, 
'Singularmente ©s abusivo y lapor 

IniaT ei Verdadero! yeto ,«a posite- 
piori» dei Estadio! ©a fet nombra
miento! de .todos tois titulaires d© 
©argos y 'funcioiaeis j&oíesi'áístidaisí 
puesto' que riesiuiíta de hecho ilu-' 
sorioi ©Ï líibr© ¡aornibria^ento ^d© 
sus ministro® derecho! propioi ,y 
exclusivo' de íiá igiieisia, reconoci
do' ©n principio, por ta mistmia ley, 
y que paria aquellos T'lieva coiasigoi 
oondiciones de iijbre aicccefsoi y ‘de 
slegura p'ermainencía en su fu(n- 
ción .Diald'O ©i ¡amplio textoi y cc[in- 
ijrensldn de ©sta dispoisifciófa d© 
la ley lia ©ficaçia dH milaisiteriiój 

SiaicerfdiotaT en todos sus gradiqsy 
queda ©n ¡rlsiafidiaídi subordinadla a 
una de ollar fací óa la formula,por ©¡t 
ÉstiadiO' cuando, quiera y cüm,f¿ 
qUifera ©n virtud de su propio, cri
terio ^pendiente ©n dcfinitiva do 
informaciones, fácííment© tenidieo- 
ciósiais, de simpíes subiatternoi^ y 
fuera 'de todo amparo legal y de 
un procedimiento jurídiioo! de de
fensa .Disposición verdiaderajmea- 
te excepetonaT, que s© separa por 
tood'O' miainífliestO’ diet derecbu co- 
pLún lap'li'eabie a toda suerte de 
'funcl'onar'ios y qu© se hace talntoi 
joras VE) diioisia, cuianto' que afecta 
¡exdus'ffvameint© ¡a lois tituliares d© 
Ciargois ©ctesi^sticois, quienes., laii 
fe .diobiemlente indiependaieptel^ d©i 
ips'tiadoi por ta tj^turaíeza de sd, 
joiisión y por' eí ' rég,ihiJen de síb^ 
(piariación absoluta que d Gobier- 
noi y tas leves ©spíañota®, por, su 
funltateriai voluntad' han estabLeci- 
idiQi ©n relliación ©on la Igifesiia,

fu’ncionau y rfealizan sto feicupjdo/ 
y bfeuéficoi lopostotedioi. Este potes-, 
tedi .sagrada esta ,autoridad ífuiafie- 
Iniaíb'l© .de fia Igiœia. a .negirlflas icOjUi 
©a|r'á'ct©r privativo, no 'puede geiri 
jaxná® idfescoinocidia, ni 'muicho' nuen 
Ino® isupliajutiaidia por ningúini ¡^to
do justo buen ondenaidoír d© tos 
inteinesieis .geueriafieis d© su® eluda-» 
fdiaiuoís ^puesto que siemdo' i¡a igr©-/ 
®iia uiía soeiiedad perï&cte, jurí-i 
rídiícaimfente organizaida, jierárquii-

tivo de la caridad ejercida por 'la Igle
sia, se les imponga un desconfiado y 
cauteloso rég'imen de inspección admi
nistrativa a fíesgo de que intervfânga 
cambiando su funcionamiento y finali-

is© deja Sin ©ffectoi aque/i pieiooi-i 
rácter potestativo, la facultad de auto- i aocinuieuto', ©f parecer feal r 
rizftr la prestación dé servidos religio- ) aferoisiaíQieiut© proicíaunadoi. Taifes 
sus en sus dependencias, sujetándola a l ggiQ j,ai subordinación ai cono'cr- 
doble condición: petición de los Intere-

rácter potestativo, la facultad de auto-

sados y que el Estado, o su represen
tante—es decir, un criterio externo tan-) 
to al interesado como a la Iglesia a 
que perteneció y a cuyos preceptos debe 
someterse—, aprecien justificada la 
oportunidad de tales servidos religiosos» 
Ello implica, con respecto a la Ubertad 
de condenda y a los «derechos confe
sionales, una indebida subordinación y

¡ Inieiato» preViO' idiel Gobierno Re 
toda íaíltferacíóiu en tes detnarca-

autorizadlos, sin que la acción, de las 
iieyies y d(e laS autoridades se haya de
jado Sentir Siquiera para que cop rU 
ihipunidad no creciese la '’aúdacia et , 

, contagio de tales desafueros' sacrilegos
e inciviles, aparecería con mayor b ' 
insólita gravedad la indefensión en' 
qujB se ha dejado a la Iglesia, aun ijes- ¡ 
pee to de aquefías mínimas garantías í 
constituciüinaleS de que goza todo mi
da daño y toda persona moral en la 
propia República española.

En documentos públicos, cuando sa 
realizó la disomCión de U meritísim’a

restricción, en todo tiempo y «en todo 
léxico consideradas como muy ajenas .al 

' significado de la palabra garantía «de li* 
: bertad que el legislador español «empleó, 
' porque quiso, y en el, límite mínimo de

aquello mismo que venía obligado «a res" 
, petar» ,
i En virtud del despojo de esta garantía 
i constitucional, cualquier autoridad Infe- 

rior puede privar a los «asilos infantiles 
■ de toda asistencia religiosa, al «funciona

rio de toda actividad confesional, ,y al

Compañía de Jesús y La incautación 
de suS bienes, y fné promulgada ía /ey 
del divorcio; én otras formas no me
nos oportunas y convenientes^' s^gún 
los Casos, la Tlep.rescnUcióa Pontificia

pobre enfermo hospitalizado de un ,auxi- 
üo espiritual que está habituado .a que 
se le ofrezca y se le preste, y cuyo va
lor podrá ser desconocido por los acató
licos, pero que para el creyente repre
senta, cuando menos, la voluntad de to
da su vida religiosa, explícitamente ma-* 
nifestada por el hecho mismo de profe» 
sar y practicar la Religión»

RESTRICCION DEL CULTO, i 
nuevia lesión > ía prá,ctica

cio'nes tieirri'toiriiaííieis de ía Igliesiial, 
la condición ©xpresia do que tíie-i 
bala ser espiaño|l®s todos J'ois tojP 
nistros administrado.rcs y titiu'fia- 
res de cajrgos y fuiacioiníes ecliesiás^ 
tricajs y por modo más opresivó 
el iderecha 'que ©i 'Eisitiaidp’ si® rie-t 
siervia de |ao. reconocer ©m sus 
funciones la cnaTquicra d© aqneH 
Ros cuando su nombriainitentoi ren 
caà^a en persona qu© pueda, ser 
peligrosa piaría ©t oíndíeia p ^er. 
guridadí dei mismo .Triple jmfodoi 
de comprimir lia ¡a'utoiaojmííia juriish 
diccioniai de na igiesiia, sin pre^ 
cedentes en la normalidad jurí-» 
tíica de lias teiSimas aiiaciones que 
viven bajo un régimen d© sepA-' 
nación y que jurídieam'cnl© soloi 
©a forma concordada pued© fexiisi- 
tir. y de hecho ©xiste, pero cola 
extremas limîliacîotnies en algún Ls- 
lado ©a Yintudi del princlpioi d© 
outolimitiacióia d© ¡ía^íropía sob©- 
naaía, con que ,to*do p'Oider iioidla-i 
pendient© renuncia ©i condiciona 
sus légitimions derechos por nazq-^ 
nes superiores de'l biea espíri- 
tuaR cuyo gobuemoí qi cnstoidifa 
lie están jcoth&tlidiQiSi. [ f ti j f j,;

oai y ¡sobeiriainia, eh. éí .dotniiiniq' ©s-. 
,piri;tuál |d©ntr o de cuyia órbita çxis

y sie mué vea l¡ajs Ordieaeis rQ-l j 
ligioisias, solo poír lalgutaa mawna . 
de .coincoT'diaito puede estable cerfse,, J 
Hiegaii y eflioazimfelâ'te, su oirdema- 
cióu ¡respecto dett poder púbAcou' 
Legisliar por modo uuiitaferial abeir 
c'a die ©Rias' íes ulna iutroÉaisTób) i 

I labusíVa en lia, vida de iMstituefto-.; 
! toes, que sobrepasan, lois líjniítes die 
la jurisdicción civil; anegarles Íja 
ii^gaílidiad a que tlieneu derecho., 

‘ copio, personas ¡nnoinales y jurídi
cas consagradas ,a los más aitost 
Suitereses' de íia socTediad y some-, 
terliais la oidioisiajs nonmas de ex
cepción, copio, ‘ se ha neaTiziaidoi 
por' ©l ÉiS'tadioi ©spja^ol, constituye 
enorme injusticia y viene a .,si- 
íuiar tesia ley ent ía categoría d® 
ílicyies yia calidas en. desuso, en olriois 
países^ que por iatutoridaidies juj^ 
ridicas iindependlientes y lajuini por 
criterios político^, nada afectos 
la íia Iglesia,, han sido, cal'ificadasl 
(de lat entai or las a los principios! 
esenciales def díerecho humaiioi

te ol o pufeden ©star S'Oimietiicifois si íiat? 
''leyes gieneriatíeis diell país., qu© rijan 
piara todos l'Ols ©spañolieis aun en 
Virtud. de su conid'i|cii.óli ¡reliigioisia. j 
qu© paria nadto pujeidj© s©r ©oiUi®^ | 
íitucioina'fmieute ímiotivo' die prlVdi©- i 
gio. (Ol 'di© ©xc'epiclóm. « I ! 1 ' !

Todavía aparece burladlo» y dle®- 
cono'cido en reáíiidjaid ©i proqlaitna- 
de principio! dfet derCchO' die la 
Idfeis'iia |a .ordieuiar libretoelut© su 
r égimfeu interno y aplicar sus nor- 
(migs propias a los ©letmleintois qu© 
la ínte'griatQ si conSfderamos lais- 
condicion.©® y nestric'Cioinies ¡¡infiíigi- 
da® a fa® Or»d©nes y Coingvegaoloíí 
tojes' re'Tiigí'Oisas piara ¡su ©¿Sstehciiai 
{y funcionamiento legales. Elu lia 
(Dieoliaracióiu Colectiva del Epis
copado íafiroi'ábialfliio® qu© no» creía 
(mos, qu© uoi queríamos creerj 
qu© 'el Esiajdjp ©spañoii _ni(egiara a 
d©scoiuoic©r Iiajs léxceliencfas de' líala 

f Or'dieinieis rieli^^oisas, y las jSionn©- 
j fiera a lii'na ley qu© pudiera ser 
I itrist© ,rccu©iridiO' de lais' despóticas '

Ifegíislacijonos criejadonas d©'L Ijliaina'- 
(dio. delito, de Congr©'gacio)n©s. Nu©is 
ira gfeneroisia tesj)©raiaza' ha sidio 
difefriaudada. । f , í i m tr i 11 r
LA POTESTAD DE LA IGLEH 
' ¡SIA, SUPLANTADA. , h | ¡ < 

> Como din v©rdadifepo¡ y gfáVisteoi 
peligro nacional, aquélte® apar©-» 
©eu vigiladas y cofiistrieflíidia's a uWa 
iluspfeocióu minucio'sa, ©asi policía- 
cía no» Impuesta stquijeria a organi- 

I zacioin©s que Sion nna ameiuaza 
I ©omjprobaua para ©í orden y la 
i siegur'idiad def Eistado);. y hiat pon 

drái te Igtosiiia aplicarles libremen- 
Î í© las (norma® y ordenacíóiues di©

BU propio derecho', cuando- por i 
'la ley d© qdie vouTmois laimieujtáfn | 
Idoiuos no. is© lies consíeinl© la pile-
Ifíttuidi dp ■ isus fine® y tes sio(n ne-i , 
gado® o- restringidos vartois de s.us I 
medio® id© isubsistencia y' fapoistoitap 
d'O A fin de oondensiar' Ñuieistroi 
juicioi ¡sobre punto de tai impor^ 
Sanciia, isolo direjnijoB que ©s A to^ 
dais duoeis injusto' tratar a lasi 
Ordieaeis y Congt^egaicion©» relV 
giosas como -sX n© 'fueran p'art© 
fategrigiht^ y mientísj^njja 'dief

y i2ierccedor,ajS d^e mf’adpiia^

INTERVENCIONISMO EN LA
FICENCIA
El afán compresivo de esa 

su desmedido intervencionismo

BENE-

ley y 
en to-

das las actividades de la Iglesia alcan
za efectos insospechados con sus pre
ceptos severísimos en lo que se refie
re al mismo ejercicio de la caridad y 
de la benefioenda por parte de la Igle
sia, título glorioso de su misericordio
sa y levangélica maternidad sobre los

dad instltudonales? Por éste camino 
podría llegarse a alterar y desviar la 
misma (organización caritativa y a co
hibir el espíritu de suprema 'abnega
ción, en qué se Inspira la expansión 
salubérrima' de las nunca bastante es
timadas y aún excepcionales Ordenes 
Religiosas die beneficencia» , h

Severidmo habrá de iser él juicio 
3uie esta parte de la Ley merezca la to- 

0' recto, criterio no avenido con .tan 
extremad O' estatismo! y ft toda person, a 
un. tanto informada de lo ame ha ,siúo 
y es en la actualidad lia L'eneficenclia 
ejercida en España por la Iglesia y 
su'S ejemplares instituciones. Posliblies 
abusos en é^te o en cualquier otro or
den de las activldadeiS hum,anas, no 
justificarán jamás opropïo seméjante a 
toda 'una colectividad,mucho menos si se 
trata de gna verdadera sociedad' or
ganizada, como es la Iglesia, y con 
Leyes propias reguladoras de esta acti
vidad de sus nSembroS ; en Lodo ca^o, 
sobrados medio® ofrece la propia ig- 
gi&Uclón del Estado para corregirlo® 
en aquello que le'bompéte dentro dcl 
orden jurídico de la vida pública. Y 
menos, por esta ni por cualquier otra 
razón, será jamáis lícito Subvertir ea. 
v.t?ácter y finalidades de lo (fue íí- 
bérrímamentis eslabrecxcron lo® runda-! 
dores de tale® insltuciones y fideico
misos con perfecto derecho a dispo
ner dé sus biene® y darles ei destino be 
néfico que les pingo, mientras no se 
oponga a la Æy moral. ^Eí derecho 
a hacer él bien a nu.es tros prójimo®, la 
bremente y Ségún lo® dictado® dei pro
pio espíritu, y querer, en Vida o des
pués de muerte, debiera Ser él derécho 
m-enos coercible de todos, pófrque Só
lo se nutre de generosidad y Sacrificio 
y ¡es fruto da noble® arranque® dei co
razón. Y el respeto a la santidad tes
tamentaria, como* expresión de la 4- 
bre disposición póstuma clie los hom
bres, nunca debiera Ser quebrantado, 
SI no Se pretende destruir toda estabiÜJ 
dad jurídica y cegar las fuente.» mis
mas de la iniciativa privada de to
dos lo'S órdenes de bien soriai.

(Continuará),

BALNEARIO be LIÉRGANES 
> (SANTANDER)

Unco eficaz para curar loz catarro/ dchariz. 
afeccione/ deia laringe. bror\quio/y puliLÓn, 
predi/po/ición a coníracrio/ y cólico/ nefrítico/ 
In/talaaón única en E/pana-Gran Wotd 
Precio/nódico/ con (ocio d confort ihodemo 
krcxarrila/Gnfandcr-lclf’TcrfGiro po/atdc

üHERNIÂDOS»B

OKÍIITÍ ORTOPEDICO, CON TALLER DE SD PROPIEDAD. DEL »EP0TAD0 Ï BIEN CONOCIDO ORTOPEDICO

J E S ü S D E 6 R A D O
VSLLAQSEGO (Burgos)

Se conaltaye y arregla toda claae de apaiatoa orfopédicoa. Ulllmoa modeloa en 
piernaa y brozna arliflclalea. Aparatoa para corregir plernaa y plea lorcidoa. Coraéa 
oríopédlcoa para el mal de Poll y derlvacionea de la columna vertebral. Planllllaa pa
ra plea planoa. Toda claae de fajaa contra la obeaidad, riñón flotante, deacenao de 
eatómago, eventroclonea y medicalea para cada caao. .

APARATOS HERNIARIOS, SISTEMA «TALBSWIñH>, conatrnfdoa capeclalmen- 
te para cada caao, garantizando la abaoluta contención de la hernia.

EN BURGOS ealará dicho eapeclaliaía el día primero y el 15 de cada mea, en el 
HOTEU UNIVERSAL, deade laa diez de la mañana haata laa cuatro de la tarde, donde 
facllllará gratuitamente y con aumo guato toda claae de conaullaa y explicaclonea 
que ae le pidan.

¡No confundirael El dfa primero y el 16 de cada mea, en el
•HOTEL UNIVERSAL

Lía T. á¡ap EL CASTEUM
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Lunes 5 du junio do 1933 — áb miV.-Hdmsro 10.060 Cl Caslëllano
Observaciones del Instituto Provincia! del día §

Darómelro:

A lassleledela mañana 68,76

A las seis de la larde 685,7

Tcmperolnroa;

Máxlmaja la sombra 24,0

Mínima a la sombra 16,0

Dirección del viento;
A las siete de la mafiano 1
A las seis de la larde NO

Plnviómetro:
Lluvia en mflimelros 1'8

No compre un receptor por su número de válvulas
Si el problema de la selectividad consistiera en utilizar en los receptores un gran número 

de válvulas, Philips, la primera industria mundial de fabricación de válvulas para T. S. H., no 
dudaría en emplear en sus receptores 12 o más válvulas, ya que el coste se elevaría en muy 
pocas pesetas y en cambio el negocio de repuesto de las mismas sería fabuloso, pero este sis
tema es anticomercial, es jugar con la buena fe del público, engañándole.

El secreto de la bondad de un receptor está precisamente en sus válvulas, es decir, en la me
jor calidad de éstas, no en su mayor número.

Compare usted un receptor Philips de cuatro válvulas con otro de la competencia, de 6 o 7, y 
notará usted enseguida que el receptor Philips da más volumen, selectividad y pureza; que el 
receptor Pihlips consume menos corriente y que cuando tenga que sustituir el equipo de válvu
las de su receptor Philips, le costará menos de la mitad que el del otro receptor.

VEA USTED NUESTRAS

ESPECIALES

CONDICIONES DE

VENTA

A PLAZOS

Receptor PH0LIPS 830 a 
«Superinductancla» 

ondas cortas y largas

Estamos dispuestos 
a demostrarlo

Oigalos en la Representación 
Oficial de

Radlogramófono PHILIPS, 870

BURGOS
Daniel Pérez Cecilia, Espolón, 2 y 4 Jacinto Manrique del Río, Lain-Calvo, 28

MIRANDA DE EBRO; Emiliano Ibarguchi.
Florentino Sagredo, Justo Cantón Salazar, 5 

INFANTES: Matías Fernández Navamuel.
obr Treviño): Vda. de Melquíades Suso.
BELGRADO: Gustavo Frech.
VILLÀRCÀYO: Mariano G. de la Torre.

Taller
Taller* n.®

Oficial Philips para la zona:
Arbol dol Î

•*—Çif
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